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INTRODUCCION 

El contrabando es, hoy por hoy, un tema rliscut.lrio y apasionante 

to.oa vez que .ln-'epenillentemente rle que la comisión ife este ilícito -

sea t1plficar10 penalmente, el sujeto puer1e ser sanciona"'º rle confor

mlrlarl con lo que establece el artículo l 04 riel propio Có,..lgo Fiscal -

rte la Ferteraclón, le afecta la economía rte nuestro pafs. El hecho 

rle que el Córtlgo Penal no regule este ll!clto no lmpirle a la autor.lriarl 

el sancionarlo, y por tanto estamos ante la presencia rle un DELITO -

ESPECIAL. 

El propósito de esta Investigación, es ver el cómo, cuánr1o y -

porqué r1e los tributos, rtesrle su más remotos antecer1entes, as! co

mo los orígenes r1el contrabanr1o en sr. As! mismo, se hace una res§. 

il.a hlstórlco-cronológlca rle cómo se empezó a regular este ll!clto en 

México como Nación inrlepenr1iente hasta la actuallrlarl. 

Se hace también referencia a la funrlamentaclón rle la Ley que r.§. 
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gula el contrabanrto, es rtecir, una Ley rte carácter no Penal sino rte -

carácterArtmlnlstraUvo. Asf mismo, se relaciona sucintamente la -

evolución histórica ,.e los artículos constitucionales en los cuales -

encuentra su fun,.amentaclón la Ley ArtmlnlstraUv<J menclonarta ante-

rlormente, con toñas y caña una ..te las reformas que se hayan ,..taño a 

los propios preceptos . 

Dentro del propio esturtio, se analiza prlme"'.'mente la teoría rtel 

rtellto as! como las oplnlones y criterios que, al respecto, se siguen 

por rtlferentes autores y por enñe rte las rtlstlntas escuelas. 

Se estu,.lan los elementos tanto positivos como negativos "el U_! 

cito en cuestión y la clasificación «el ñellto, para posteriormente h!! 

cer una apllcación práctica al caso concreto, es rteclr, ª"ecuar el -

contraban,.o a rlicha teoría para porler precisar el tipo "e ll!c!to que -

es. 

Se hace un cuañro sinóptico para efectos rle slmpllflcación en la 

lectura y entenrllmlento rte la Investigación realizarla. 

El motivo por el cual he avocarlo m! Interés en realizar este trabi! 

Jo rte tesis, es porque a parte rle perlar realizarlo en varias ramñs rtel 

ñerecho es algo por "emás Interesante, ya que el conocimiento gene-
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ral 011 "ºque .. s6lo en UDa I.ey penal se concretan -'elltoa y esto Vie-

ne a sel'ialar lo contrario, por lo tanto, es una lnflnJ"ª" "e leyes -'e -

carácter no penal encontramos que a la rea1Jzacl6n "ªuna con,..ucta, 

hecho u omls16n, se configure un il.íclto penal. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1) Antecedentes en México 

a) Epoca Prehlsp;1n1ca 

b) El Contrabancfo en la Colonia 

c) Méxlco Inr!epenr!1ente 

,..) El Contrabanr!o r!es,..e la Revolución hasta nuestros r!!'as 

2) Antecer!entes H1st6r1cos en el Munr!o 

a) Dinamarca 

b) Suecia 

c) Suiza 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1 • Antecedentes en México 

a) Epoca Prehlsp4nica 

b) El Contrabanño en la Colonia 

c) México Inñepenñiente 

ñ) El Contrabanño ñesñe la Revolución has ta nuestros ñfas 

EPOCA PREHISPANICA. - En la actualJ.ñañ se habla ñel Derecho -

Tributarlo, Derecho Impositivo o Derecho Fiscal, conocemos el porqué 

y para qué de los Impuestos o tributos, pero hay que analizar que es-

tos no han sirlo creaños pocos años atrás, puesto que ñesñe nuestros 

antepasaños ya se establecía "e una manera muy incipiente lo que hoy 

conocemos como Derecho Tributarlo. 

Nos remontaremos al tiempo en que los Aztec"s fundaron Tenoch-
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tlán en el año 1325 D. C., fecha en la cual los Aztecas se convlrtk'-

ron en tributarlos de Azcapotzalco durante mucho tiempo, hasta que,-

siendo querreros por excelencia, fueron Imponiéndose a las trJ_ -

bus aledai'\as y estas se convlertJeron en tributarlas de ellos; el prQ..

ceso utlllzado para someter a las tribus, es el conocldo con el nom

bre de "XOCHIYAYOTL" o "GUERRA FLORIDA", que el pueblo azteca C.!:'_

lebraba cada allo a partir del reynado de MoctezCima I1. y era para 1.n

tlmldar al eneml,,o y convertirlo en tributarlo. se desarrollaba median

te tres a visos de cruerra. en el primero llenaba una Embajada de Mlllti!.

res para dar el a viso a la ciudad y s 1 el pueblo aceptaba pa.-,ar tributo -

de acuerdo a sus poslbllldades. no había .,uerra. así se desarrolJabit'l -

los sJaulentes dos avisos, cada vez con exlc¡encJas mayores sl ,.? pur.: -

blo no aceptaba la rendición la ·rnerra era Iniciada. si los Aztecas .,.,.n 

eran la trlbutacl6n era mucho más fuerte y los prisioneros de ,.,uerra -

sacrificados • 

De esta forma. los Aztecas llenaron a tener un dominio total de

una oran parte de lo que actualmente es el Territorio Nacional, exce.E 

tuando la reolón de Tlaxcala a cuya tribu Jamás pudieron derrotar ni -

convertirla en tributarla. No paso asfcon la Tribu Mixteca, en donde 

seqCin el Código Mendozlno. hecho por órdenes de Don Antonio de Men 

doza, que es citado por el Historiador Toriblo Esquive! y Obreaón (l), 

y que actualmente su original se encuentra en Espai\a. de una

ara n parte de dicho códice se denomina Matrícula de Tributos, con la 
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figura de Jo que cada pueblo pag3ba a los Aztecas tales como Tlaxfaco 

y Colxtlahuaca. las cuales eran ca pi tales rnlxteca s. 

Tlaxlaco entregaba a los Aztecas cada 80 días. 400 mantas oran-

des, un traje completo de guerrero desde huaraches hasta penacho, 20 

Jarras con polvo de oro, 5 sacos de cochinilla para tel\ir telas y 400 -

manojos de plumas Quetzal. Por su parte, Co!xtlahuaca entregaba C.Q. 

mo tributo cada BO días, 400 bultos de ropa dllerente, 2 trajes de gu.§. 

rrero desde huaraches has ta Penacho y escudo y 2 collares de chachl

huHes (piedras muy finas) escasas y de colores. 

La grandeza del Estado Azteca tiene su más s6Udo apoyo en el -

sistema tributarlo, adoptando por él como por sus al1ados alcolhuas y 

tecpanecas de TJacopan (Tacuba). Fue a través de las cargas tributa

rlas lmpues tas a los pueblos sojuzgados corno canal1z6 en su prove-

cho el esfuerzo, la capacidad y el talento artístico de los pobladores 

de sus diversos sei'lorfos, asr corno la rica variedad de prOductos de -

que los confines del extenso territorio bajo su dominio llevaban los 

calplxques y tecuhtlls encargados de su recaudación. 

''Habiendo pacificado la provincia luego los seifores del cam 

po repartían tributos a los que habían sido conquistados, -

para que cada un ai'lo los diesen al sei'lor que les habla con 

quistado; y el tributo era de lo que en aquella provincia se 
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criaba y se hacía". (2) 

El tributo tenía su fun,..amento Jurr ... 1co en los trata .. os InternaclQ

nales celebra,.ios con to,.aos los pueblos sobre los que exten...ifa su l.t!J.Pg

rlo la triple alianza r1e AMhuac _ 

"To...ios estos tributos que aqur e canta.Jo y muchas cosas -

más que la ystorla pone asf en confuso ...iebaxo ,.ie una gen~ 

ralir1a,.1, que incluye y cifra to...1as las cosas cria -'as, tr1b.!J!.2. 

uan las proulnclas, cfu-ra,.,es villas y pLJüh1ns -•e la rt~ - -

rra al rey -ie México, y la causa que pone para qt.í"" ovlese -

obllqación ...Je tributar ...Jice Ae esta manera: trJbutaban las 

prouinclas to-'as ""ªla tierra, pueblos villas y luoares, - -

,..;1espues "'ªser vencl...Jos y sujeta...>os por auerras y comp~--

11-ros por ella por causa ~e que los valeroso mexicanos -

tuviesen por bien ..Je baxar las espal-'as y ro...relas, y c~

sasen "'e los matará ellos y á los viejos y viejas y nlilos 

por re...iemlr sus vl,.ias y por eultar la ...iestrufclón 1e sus -

pueblos y menos cauos -•e sus haclen...Jas .. A esta causa -

se ,.iaua n por slerous y va salles ...ie los mex!ca nos y les --



trlbutauan rfe to-s las cosas crlll-s ,.ebaxo rfeJ-

c!elo ••• " {3) 

"I.os pueblos que ventan "ª esta manera, sJn que.na, 

tributaban como amigos. y servfan ,.e acu"lr a Jos -

llamamientos y a ayur<ar en las guerras que se ofll!.

c!an; y Jos que se "3ban por guerra pagaban may.Q -

res tribu tos" • {4) 

En cuanto a los habitantes ,.e Tenochtitlán, Tacuba y Texcoco, 

el tributo gravitaba seg(in las reglas ,.e ,.erecho consuetu,.!nar!o sólo 

sobre una parte ne la poblac16n. al ex!st!r ciertos grupos sociales y -

categorfas ,.e personas exentos ne su pago. Tales eran los nobles, - -

sacerñotes, guerreros valientes, anclanos, viuMas, hu6rfanos, menQ.. -

res. 1nvál1,.os. mayeques (siervos tributarlos ,.e los nobles prop!eta -

r!os o usufructuarlos ne las tierras). escritores, mlis!cos y pobres men

,.!ncantes. (5) 

s 



Sabemos que los antlouos mexicanos hicieron ,..e la ouerra su -

ocupacl6n prlmor,..lal. Ello se ,..ebfo. sln lugar a -'U"'as. a la utlll-'a•• 

que les reportaba, tanto en el aspecto religioso como en el econ6mlco. 

En cuanto a lo primero era el mer11o a...iecua.-'o para tener gratos a sus -

,..loses al ofren,..arles la vl,..a -'e sus prlsloneros: pero lo que atai'le a lo 

segun~o, era el mer'lo funr1amental ""ªabastecimiento con que contaba 

el Esta,..o Mexicano para su subsistencia. 

La recia organlzacl6n fiscal .. e los aztecas, sus severas sanclQ.

nes en el caso "e evasl6n fiscal o resistencia al pago .oel gravamen -

tributarlo y la ,..lstrlbucl6n ,..e la carga fiscal seglin clnones preostg_ -

blec1Mos, que aten.-'!an; en cuanto a los sef\or!os conquista...,os, a -

la actltu,.. que asumfan cuan.oc se Preten ... ra imponerles el vasallaje, -

y en cuanto a sus nacionales, a la clase social a que pertenec!an, -

a cierto esplrltu proteccionista o a clrcunstanclas ,..e particular cap2_

cl"ª'"' tributarla, eran .. estaca,..as manUestaciones "e la singular flS\L 

nomta ,.,el pueblo tenochca, esencialmente en lo que atai'le a sus prln_ 

clplos éticos y a su eleva,..o Cn,..ice cultural. Afirma Romerovarc1as -

Yturbl,..e: 

"Con to,..a segurl,..a,.. existCa en la clu,..a,.. M6xlco-Tenoch-

t1Uán, un sistema preciso y efectivo para fijar y recau .. ar 

los tributos. De acuerdo con Zorita, carta habitante era -

6 



Inscrito en plctoqramas a los seis 6 siete ai'los -'e e-'a-' y 

suprimen a su muerte; una bien orCTanlza,.,a ª"'mlnlstraclón 

cUl-'aba con exactltu-' -'e que ca..,, persona cumpliera con 

las obligaciones respectivas". (6) 

Los pueblos rebel,.es tributaban como esclavos (tegultln-

~ "La falta -'e pago -'el tributo o el retar"º en el ml~ 

mo, ocasionaba fuertes represalras por parte. ,.e los azte-

~ las que llegaban hasta la -'estrucclón -'e las poblaclQ. 

nes". (7) 

"Por su naturaleza misma, ninguna rama -'eloerecho lleva ta.n -

pro!unAamente Impresos los caracteres particulares ,.e un pueblo y la

personall"ª" -'e un Esta-'O, como el perecho Fiscal". Y este penss.- -

miento cobra más defln!tlva expresión Ae ver"ª" en el "erecho tr!but;:i.

rlo Ae la confe,.eraclón nahuatlaca. 

Al mismo Hernán Cortés Impresionó el concierto y méto-'os a-'OPl:g 

-'OS para recabar las c¡abelas. En su Segun_.a Carta .. e Relación, -'lee-

7 
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al Empera,.,or Carlos V : 

.. En to...ioas las entra...ias ..ie la clur1a..i, y en las partes"'ºº""º 

-'escargan las canoas, que es ""OnMe viene la más cantl,.,a~ 

...te los mantenlmlentos quo entran en la ctu...iéj..,• hay cho-

zas hechas ... •on.,.Je están personas por rruar...ioas y que rec_!-

ben certum qui,., ...ie caMa cosa que entra. 

Esto no sé si lo lleva al sei'lor o si es propio para la ciu-

""'a..:ai, porque hasta ahora no lo he alcanzaMo; pero creo que 

para el seilor, porque en otros merca,..105 Me otras provln-

cias se ha visto coqer aquel ... erecho para el sei'lor -'e ellas. 

Hay en to,.,os los merca..,os y lugares pCiblicos -'e la ,.,!cha 

clu..ia....t, to...ios los r1ras, muchas personas, trabaJar1ores y 

maestros ,.,e to,.,os oficios, esperan"º quien los alquile -

por sus Jornales". (B) 

Al frente ... e la Haclen,.,a pCiblica se encontraba el cihuacoatl con

Minlstro Universal. Le sequía el huevcalplxgue o supremo recau,.,a,.,or, -

bajo cuyas 6r..,enes estaban to,.,os los calplxgues (recau_,a,.,ores - - - - - · 



'"'isemina '"'OS en los calpullis ... e Tenochtltli!in y en to ... os los sei'lor!os 

que formaban la con!e..aeración nahua tlaca). 

El Petlac<llca tl, sei'lor ,..e la casa ... e los tercios, era el encarga,.o 

'"'e almacenar los objetos y frutos naturales e ln..austrfales recolecta- -

'"'OS por los calp!xques. Hace referencia a este personaje el propio -

Cha vero, cuan..ao relata: 

11 Los tributos prortuctan al ai'1o Inmensas cantl~ar1es ...ie tg_

..,os los pro..-uctos y artefactos ,.el territorio conquista ... o, 

que ca..-a ochenta ..aras se recau'"'8ban y remltran a MéJtl-· 

co. Almacenabanse aqur por los calplxgue, que estaban 

al man'"'o ,.el Petlac<llcatl, sei'lor ,.e la casa ,.e los tercios, 

ó ª'"'mlnistra,.or ..ae los almacenes, cuya representación 

nos ha conserva..ao el có ... lce Men,.,lclno. 

Estos tributos constltu!an la haclen'"'a pO.bllca y se ... aban 

para la sustentación -'el gobierno y para les guerras que -

eran or,.inarlas; '"'e ello tomábase la remuneración ó paga

para los '"'lgna tarlos y Jueces, para los principales y J.f!. -

fes guerreros, y para la provisión en campana". (9) 

9 



El mismo peUacálcatl anotaba los tributos almacena->os, en l!_-

bros "'ºpapel ,..tenomlna~os amatl. 

10 

Llamábase petlalcalll el luqar ... on..>e almacenaba los tributos y -

calp!xcacalU la sala ..>on,.,e se reunían los recau..>a ... ores o calptxaues. 

"Otra sala se llamaba calP!xcacalll, por otro nombre~ 

calll, En este lugar se Juntaban to ... os los mayor..>omos _,el 

seftor, trayen...i'o ca,.ia uno la cuenta .-1e los tr!Lutos que te-

nra a su cargo, para ....iar cuenta y razón rie ellos al setlor -

cuan,.io se los pl..-7fese, y asr ca,..ia rita tenra ca,..ta uno aP.2_

reJa ... o el tributo que era a su carqo ••• " (l O) 

La oraanlzaclón financiera y la estructura económica -'e la triple 

alianza tiene en el qalplxgue, al funcionario ,.e más ..,estaca..>a lmpo..r

tancla. Eran ellos los que tenían a su cargo el allegar. me,.Jante

el cobro ,.el tributo, los me,.los necesarios para cubrir los eleva,.os -

gastos pCibllcos ,..e la confe,.eración, que compren,..fan, seqOn enum.!l:" 

ración que nos hace Frie,.rlch Katz: el sostenimiento ,.el soberano, -

su familia y su corte: el financiamiento ,.,e las guerras¡ la celebración-
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fiestas; las -'onaciones, regalos y sacrlflclos con fines rellglosos; -

los regalos .. e cortesfa a mensajeros y hu6spe .. os; las construcclones

pClbllcas; los suel,.,os r>e funcionarios y emplear>os; el sostenlmlento -

...ie artesanos, cantores y otros art!stas; as! como ,.tiiversas prestacl.2,-

nes aslstenclales. 

La actlvl .. ar "e los calplxques estaba perfecta y sev6ramente r§.

g!amentara, ya que .. e su preciso cumpllmlento repenrfa la vi.<a mil!_-

ma r1e los estarios confe,.¡eraAos. 

"y sl el sellar sa bCa y tenfa a verlguaro -'e alguno re los -

mayor,..omos, que habla toma"º y apllca"o para sl alguna -

parte ,..el tributo que era a su cargo, luego manraba el SJi!.

fior prenrerle y echarle en una Jaula hecha •'e viguetas - -

oruesas; y también manraba y provefa el sefior que toras -

las mujeres amancebarias con tal mayor..iomo r1el1ncuente;

Y asf la casa con tora la haclm-'a aplicaba al seilor, y 

luego man-'aba cerrarla y con-'enábale a muerte". (11) 

En esta sorprent4ente orr1enacl6n hacenr4arla, estaban preM'eterm..! 
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na ... os en forma lnvarla..>a los sujetos ... e la relación Jurf-'lco-trlbutarla: 

el Esta ... o, sujeto activo, en ejercicio ,..el PO-'er lmposltlvo establecía 

y recau,.aba to,.os los bienes me,.lante cuya entrega se cumplra la -- -

obllaación tributarla por parte "el sujeto paslvo, constltuf ... o genérlc:g__

mente por los macehuales (campesinos y artesanos). los pochtec;;as - -

(merca,.eres), los sei'lorros soJuzga..tos y los pueblos que habían ace.,2-

ta"º• sin oponer resistencia, la trlbutac16n Impuesta por los Esta..tos

mlembros "e la confe,..erac16n nahuatlaca. 

to,..os los cuales pueblos y tierras oanaron y sei'lorea

ron estos mexicanos valerosos en breve tiempo., ""ª los -

cuales y "e sus rentas ,..e ellos traían ,..e tributo lo m<ls -

supremo y ,..esea..to ••• " (12) 

El pago ... e los trlbutos en especie se compren-'e al consl ... erar -

que no existía entre los aztecas una ver,..a,..era mone'"8 como equivª---

lente finlco ... e cambio. Esta función correspon,.ra a ... !versas clases -

-'e objetos, a saber: el cacao, la almen,.ra. las mantas, (cuachtll), -

Joyas ..te oro. plumas y ple'"'ras preciosas,. cai'lones transportes '"'ª - --



plumas llenos "e polvo ..>e oro y pequef'las hach1tas "'e cobre. (13) 

"Perona,..1a rJ"e to~o esto poMfu llenar por completo las fun

ciones económicas ~e la monerJa; servían tales cosas Cin_! 

camente para convenios especiales y conservaba el com<u: 

cio su carácter ,.,e feria sin que pu ... iera llamarse al con-

trato compra venta, si no era por acclriente y en Aetermll@. 

"'ªs ocasiones. Es to nos obllga a ,..,eclr que en reall,..Ja,.., 

los mexica no tenían mone"a". (14) 

13 

Zorita, al hablar "el sujeto pasivo ,..e la relación tributarla. eJs.

bora una clasllicación _.e la cual "esprenre que el tributo en cuanto a

su naturaleza. se ,..,istrlbuCa entre los ,..,iversos grupos afectos a su P.!!"'"

go" aten...i1enr1o la ocupación ~e sus comp0nentes ...ie manera que cara -

quien contribuía con los pro,..uctos _.e su propia in,.ustrla. DeJémosle

la palabra a nuestro eminente hlstorla,.or: 

"Lo que se pue,.s.averlguar es que los labra .. ores pagaban -

los tributos reales y personales; y los merca,..,eres y oflcis_

les pagaban tributo, pero no Personal, si no era en tiempo 



-'& guerms... En lo que nos sab-'ltos tributaban hab!a Q!:-

-'en y concierto, y ca-'a provlncla y pueblo tributaba se 

qO.n su call-'a-' y gente y tierras que tenían, por lo que ca

_.ª pueblo o provlncla tributaba -'e lo que en ella se cog!a

Y labraba, sin que fuese necesario salir a buscarlo fuera

_.e su natural ni "ª tlerra callante a fr!a, ni -'e fr!a a ca-

llente ••• 

Por manera que los labra,..ores hacían, labraban y benefi

ciaban, cogían y encerraban las sementeras: los oflcl;!.

les tributaban lo que era -'e su oflclo: los mercañeres "e 

sus mercancCas,. ropas, plumas, Joyas, pte..iras,. carla 

uno -'e lo que trataba, y los tributos -'e éstos eran -'e más 

valor, por ser gente rica y próspera". (15) 
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Concor,.ante con la relaclón anterior, fray Francisco Javier Clal!! 

jero, nos refiere: 

ºTo~as las provincias conqulstarias por las armas mexlca-

nas .;ran tributarlas riela corona y pagaban rl'e los frutos,.

anlmales y minerales ,.e la tlerra, seaO.n la tasa que se --



les habfa prescrito, y a ..lemás ... e eso Jos merca,..ieres con

trtbu!an una parte ..ie sus merca...ierlas y to...1os los artlfl-

ces cierto níimoro -'e las obras que trabajaban". (l 6} 
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La fuerte cohesión étnica -'e los qrUPOS nahuatlacas -'esarrolló en 

ellos un profun..>o espíritu "e unl..>a..> y un concepto -'el hombre en fun- -

c16n ..Je la colectivl..1a,..J, r1e ..ion-'e se ..:erlva el hecho ..Je que entre los 

aztecas privara un acusa,.J'o sentl...10 r1e la flnall~a...1 social ..iel tributo, 

a tal qra..io ..ie que colhuatecuhtll. no p0-1 Ca ...rlsp0ner ...:a su arb.ltrlo ..ie 

los bienes que lnteqraban la haclen"a pública. 

"Y no era en manos ..iel sei\or ...itsponer a su volunta,..J r1e e~

tos tributos, porque se alteraba la qente y los principales, 

sl no era ""'ª su parte 1 y los ..Jemeis en lo que está ..ifcho: y 

por ser la gente mucha era mucho lo que se allegaba, y hs_ 

bfa para tor1o". (l 7} 

Evl-'encla ésta parllcular y avanza,.,a manera -'e apreciar el obJj¡t

to -•el tributo, la circunstancia -'e que los bienes recolecta-'os por - -



los calplxques no sólo se "estinaban a cubrir Jos gastos normales "e 

la a"1!1inistración estatal, sino que en casos ..>e calami...,,.-res pCibUcas 

se .-rlstribufan entre el pueblo para satisfacer sus m~s apremiantes n.!!_ 

cesi..tarfes. 

"En tiempo ..>e pestilencia o ,.e esterUl.-a,., acu,.Can estos -

inferiores a los mayor,.omos al seftor supremo y universal-

ª ..>arle relación ,.e ello, y sien"O así, que siempre Jo era, 

porque no osaban ,..19 otra manera tratar -'e ello, manrlaba -

que no se cobrase el tributo aquel ai\o "e los pueblos "'Ol!.-

...ie esto suce...ira; y sl era necesario, por ser gran,..ie la falta 

y esterlllrfa"', los man,.,aba ..tac ayu..ia para sustentarse, --

Y slmlente para sembrar a otro afio, porque su intento era -

revelar y conservar sus vasallos en cuanto era posible" • (l B) 

Clavijero abun-'a en estos mismos conceptos y su pluma amena y 

..>escriptiva nos apunta: 

ºEs verrfa...2 que una gran parte y por ventura la mayor Ae e§..

tas rentas se exPen.-rCa en beneficio .-re los mismos vass_- -

llo s ••• ya socorrien,.o a los menesterosos, especialmente 

a las vlu-oas, los huérfanos y los viejos ln\llSU..>os, que --

16 



eran las tres clases ,.e gente que merecieron slem. 

pre particular compasión -'e los mexicanos. ya -

franquean"º al pueblo las reales trojes en tiempo 

-'e carestía ••• " (19} 
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Por la crónica "e To.r<¡uema,.,,. sabemos que la tasa -'el tributo al

canzaba una tercera parte "e los pro,.uctos obtenl,.os por el sujeto -

pasivo ..>e la relación Jurf,.lco-trlbutarla. 

"Avla otros Pecheros, que labraban sus Here-'a,.es y paga

ban ca...la afio Me to,.:10 lo que coQlan,. .-1e tres Fanegas una; 

y ... e to-'o lo que criaban, -'e tres, uno". (20} 

De ahf también el nombre del Jefe ,.e los aran,.es almacenes "el 

:Esta-'o: Petlacálcatl (sedar "e la casa -'e los tercios}. 

El tema. en fin, es lnaaotable y ofrece ánoulos y facetas atln lne.2S: 

plora,.os que representan para los estu,.losos "e la materia, un tesoro

lnvaluable cuyo conocimiento ven"ra a Incrementar la a-'mlnlstracl6n -

que merece aquella raza que supo salir "e los remotos y oscuros rl.n. -
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eones de la historia al forjar la más esplendorosa cultura de América. 

Criterio Conclusivo 

Después de esta breve resana sobre la organlzaélón pol1'tlca, ad

mlnistratlva, Judicial y tributarla de los antiguos mexicanos, arrlba-

mos al punto neurálgico de nuestra investigación: ¿llegaron a conocer 

los pueblos nahuaUacas el proceso como fórmula hetero-compositlva 

del litigio en materia tributarla? 

Por una parte tenemos la opinión de uno de los mé\s distingidos -

estudiosos de las instituciones Jurídicas de nuestros antepasados: el 

profesor alemán J. Kohler, qulen nos hace esta conduntente aflrmacJón: 

"La normalidad legal del poder real tuvo su razón de ser en 

la segura 1nfluencla del sacerdocio y de los funcionarios -

nobles; pcr otra parte no habla ninguna constitución que -

garantlzara los derechos del pueblo, especialmente ningu

na protección constitucional de los macehualli, de tercer 

estado; desde el punto de vista del derecho, la monarquía 

era absoluta, especialmente para el pueblo. As! llegó a 

suceder que entraban en las ciudades comisarios reales y 

forzaban a la gente pobre a emprender emigraciones colo-
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nlza-'oras" (21) 

En cambio, Romerovargas Yturbl..,e, al exaltar la portentosa culty_ 

ra autóctona "el pueblo tenochca nos ... lee: 

"Los nahuas eran sumamente celosos en el cumpl!mlento -

... el ... eber, par lo que ,.eterminaron el estricto apego "e t.Q

... os los !unclonarios incluyen'"'º a los soberanos a la obse.1:. 

vaclón _.e sus leyes y costumbres, con relaclón a sus !u.n.

clones. Por ello establecieron proce,.!mientos rapi,.os y -

al alcance ~e torios, para evitar ursurpaciones o abusos -

_.e po ... er, por me.., lo ... el recurso ,.e queja ante el tribunal -

"el clhuacóatl, o -'lrectamente ante el tlatoanl, quienes l.n. 

tervenfan -'rastlcamente para hacer resplan ... ecer el or,.en -

y la Justicia. De tal suerte quedaba garantlza ... o el or..,en -

pQbllco y los "erechos -'e la población contra abusos ,.e -

autori'"'8..,es subalternas, en un sistema constitucional 

eminentemente práctico y e!Lcaz". (21 bls) 

Fernan,.o ... e Al va Ixtlllxochltl se re!lere _.e manera precisa a la -
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severl"'ª"' "e Ja sanción que se aplicaba a quienes exce,.,fan en el CQ. 

bro "el tributo: "Tenían pena "e muerte los cobra-'ores que cobraban 

más "e lo que "'ebfan pagar los sCib-'ltos y vasallos". (22) 

El análisis - estas autorlza-'as oplnlones nos lleva a formular -

nuestro Juicio personal. 

Sl examinamos lo expuesto por el profesor Kohler, encontraremos 

que ~e manera expresa nos aflnna la lnexlstencla ...1e formas '"'ª co.n -

trol "'e los actos ,..e autori"a"' en la orqanlzaclón Jurf,..lca nahuatlaca; 

sin embargo, su ,..etalla,..a exposición "e las sanciones aplicables a -

los funcionarios Ñel gobierno ,.e la Triple Alianza que se exce,.fan en 

el ejercicio "e sus atribuciones, nos pone "e manifiesto preclsnme.n

te un régimen "e autotutela en materia tributarla como expresiónª.!! -

téntlca "el respeto que merecía el pueblo azteca el fiel cumplimiento 

,..e la funclón pCibllca encomen"ª"ª a los representantes "'el Esta,..o. 

(23) 

Por su parte, la opln16n -'e Romerovargas Yturbl,..e, prece,..ente -

mente transcrita, refuerza nuestra convicción en el sentl"O "e que la 

Confe,.eraclón Nahuatlaca protegía aquellas normas "e cultura sobre

Jas cuales se sustentaba su organlzaclón polrtlca. económica. religl.Q 

sa y social, me,.iante el estableclmlento "e sistemas "e auto-,..ofen -

sa cuyo objeto era lograr la constante e in"ecllnable aplicación "'ª -
las categorfas y prlnclplos conformatlvos ,..el espfrltu "e un pueblo C.!! 

yos vestiglos asoman corno gran,.losos exponentes ,..e una fuerza crea_ 
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•ora que lucha Incesantemente par renacer en el alma ··e ca-'a mexlCA 

no. 

Ahora bien, hemos -'e conclu!r la presente etapa ,..,e nuestro est.Y.

-ilo aftrman,..10 que 1 ..ie acuer,..10 con los --'a tos recaba~os, la forma rfe sol.!! 

clonar los litigios en materia tributarla en este esta -'lo -'e nuestra hlst.Q.

ria, fue eminentemente auto,..1efenslva: par parte _,el Esta ..JO, como sujeto 

activo -'e la relación Jurf-'lco-trlbutarla, me-'lante el ejercicio -'e la fs.

culta-' económico-coactiva, (según nos relata Torquema-'a, si el súb-'lto 

obllga "ºa cubrir el tributo no ten fa para pa qar o si venera su prórroga -

sin que cubriera el impuesto, era von-'i-'O como esclavo), (24) o bien a

través "e fórmulas represivas que el propio Esta-'O apllcaba a sus funci.Q 

narios cuanAo éstos rebasaban los !Imites "e sus atribuciones; (25) y -

por parte -'el sujeto pasivo -'e la misma relación me-'lante la rebelión "e 

los pueblos vasallos que se negaban a seguir cubrien-'o las prestaciones 

impuestas por la Triple Alianza. (26) 

EL CONTRABANDO EN IA COLONIA. - Los espai'lol es pasterior a 

la conquista, crearon un gran temor entre los indios a partir riel tiempo 

""'ªla guerra, por tanto, exlg!an a éstos gran,...ies tributos: as! nos ,.fice 

Toribio Esquive! y Obi;:eqón: 

"La quinta pla qa fué los tributos gran-'eS y servicios que -

los tn ... 'los hacían porque como los ln,..,ios tenían en los -

templos .-1e los f,..10Jos y en po~er ,..,o los sei\ores y prlnq!

pales y en muchas sepulturas oro .recogf,.io ~e muchos af\os 



comenzaron a sacar _.e ellos gran~s trtbutos y los ln,..los -

con gran temor que cobrara a los espailoles -'el tiempo ,.e -

la querra, ~ban cuanto tenían pero como los tributos -

eran tan contlnúos, para cumplir ven,.fas los htJos y las -

tierras a los merca,.eres, y faltan"º _.e cumplir el tributo, -

hartos murieron por ello, unos a tormentos, otros en prlslQ_ 

nes, "ªlas cuales salían tales que muchos morían porque 

los trataban bestialmente y los tenían en menor estima que 

a sus bes tlas y caballos. • • (2 7) 
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Es por esto que ,.urante la Colonia, el Contraban-'o fué casi nulo 

ya que los espailoles al abor-'ar sus naves para ir y venir a Es paila, -

no se Interesaban mucho en traer cosas ..<e qran valor pero sr llevarse 

algo para ellos muy precla,.o que era el metal amarillo, que tenía P.Q-

co valor para los conquista Mores; ésto no era rel to,.ao sanclona...io ya-

que les Interesaba que llegara a la Península Ibérica y al ser ellos --

los que aplicaban las leyes, sólo se limitaban a encubrirse para PQ--

Aer realizar el saqueo al territorio que hoy conforma México. 

Por otra parte, lo que les interesaba a los espal'loles lntro,.uclr 

la Nueva Es paila, fueron seres humanos para PO"'er colonizar y asr --

nos ..... lee el hlstorlaAor Tor.lblo Esquive!: 

"Pero más que toAo contrlbufa a aumentar el n6mero Ae eis-



tranJeros y gente ln-'eseable en los ·ominios espafioles el 

Interés In ·1111 •ual que siempre encontraba la manera ,..e -

elu,..lc las leyes en el cohecho -'e funcionarios poco escQ!. 

pulosos, y •e esa manera también las trabas que ponCan -

las leyes para bien -"e las costumbres, se convertfan en -

causa -•e corrupción. 

De un mOdo u otro numerosos extrajeras pasaron a las -

In ... Ias y se ra..,lcaron allf; si al prlnclpio se veían suj.§_--

tos a una ,..,enuncia y vlvfan bajo la amenaza "e los slCQ

fantes, --espués, ya forma..ia una fortuna, contrar~o mª--

trlrnonlo con mujer .,,.el pa!s, y a veces Prestan...to serv_!-

clo a la comunl--'a~, llegaban a naturalizarse. 

En las costas esto lleq6 a ser menos exceJ)c:Ional que en 

el !ntec!or ,.el pa Cs • • - " (2 8) 
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De la lectura anteclor podemos lnferlc lo expuesto en el sentl,.o -

-'e que a los espafioles les Interesaba traer seres humanos a la Nueva 

Espafta, por tanto, po,.,emos ...ieclr, que se e.lectuaba un Contraban...io 

humano, ya que era acepta"ª to-'a la gente que fuer&, a mayor abun,.!!..

mlento, es posible aflcmar que tanto Hernán Cortez como la mayocfa 

,.,e los conquista --'Ores no fueron sol..iar1os rfe carrera sino gente ~1-ª. --
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puesta a la aventura, prófugos de las leyes espaf'lolas y en general 

personas sin conoclmlentos militares los que se embarcaran en Espa

fia para la conquista de América. 

Cuando el comercio empezó" fonnalizarse a través del mar, d16 

lnlclo el plrataje, ya que los salteadores do caminos marftlmos com

prendieron que podían obtener mediante el saqueo de buques una ga

nancia; ésto obllg6 a los espaf'loles a formar un convoy y éste a su 

vez, resguardado por la Real Armada Espaf'lola, pero a cambio de -

esto, los comerciantes que embarcaban mercancías deberían pagar 

a la corona una contribución que se denominó AVERJA, y al paso del 

tiempo esta fue demasiado excesiva, razón por la cual se comenzó 

a dar ya un Contrabando más formal para evitar pagar la contr1bu-

c1ón. 

El propio don Torlblo Esqulvel y Obregón, nos relata en su obra 

•En 1644 Fellpe IV mandó que el monto de la avería no pa

sara de 12%, y sl el servlclo de convoy era mayor, el -

excedente se pagara de las cajas reales. Siendo la con

trlbuc16n tan alta y el oro tan fácil de ocultar, que prác-

tlcamente ese metal no lo pagaba, por lo que el propio -

rey, en 1649 redujo la averfa sobre el oro a 2% pero nl -

asr logró evitar el Contrabando. 



Lo alto "'e la cuota segura slen"'o un PO"'eroso estímulo PSI. 

ra el Contraban,..o, una ayu..>a a la ln-'llstrla y al comercio 

-'e naciones extranjeras .•• " (29) 

Con base en esto po-'emos observar que "'es-'e esta época ya -

existía un Incipiente Contraban-'O, to-'a vez que lo hacCan con el fin 

"'e evitar el pago "'e la a ver Ca. 
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MEXICO INDEPENDIENTE. - De la forma que hemos visto en PJ1-

glnas anteriores, siguió llevándose la práctica "'el Contraban"o así

hasta la ép0ca en que los ln,,los se levantan en armas a Instancia "'el 

Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, la ma"1"\lgaña ,.,el 16...,. Septiem

bre "e 181 O, fecha en que se Inicia la gusrra "'e ln,..epen-'encla, emPJt 

ro, al momento ñe sor una lucha por crear una naclón Ubre y no ñepe.!!. 

...ifente ~e Espai'ia, no es un movlmlento en el cual los !n...iJos tin ~ra se 

acuestan esclavos y al siguiente amanecen libres; les toma once ai'los

llegar a su total ln,..epen,,encla, es "'eclr, no es sino hasta el ai'lo .>e-

1821 en que se crea M6xlco como una Nación libre e ln,..epen,.lente, -

posterior a 1821 al no estar bien forma"'ª la nación, se tuvo que 11!!. -

cer uso ,.,urante un buen tlempo "'e las leyes espaflolas, pero ya no -

eran apllca,.as por espatloles sino por los propios naturales ,.,el terr.!-
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torio independizado y con base en estas leyes es que sancionaba al -

Contrabando que, si en el inciso anterior vefamos que era lnclplente, 

en esta étapa lo es aan más, ya que casi a nadie le Interesaba el 

traer o llevar algo nl tampoco el sancionarlo, en virtud de estar preo

cupados por conformar una nacl6n libre organizada y que no fuese a -

caer en una anarquía .. 

Al pasar de los ai'los hemos de hablar de aproximadamente 1860 -

en adelante, se configura ffii1s formalmente el Contrabando, dado que, 

los sei'lores con grandes cantidades de riqueza acumulada pretenden -

llevar un tren de vida por encima de los dem<1s. y desean tener las c9 

mOdidades que se encuentran al otro lado del océano, por esto !os · 

cene rclantes ven la fonra de introducir a México mercader!os sea clel 

lejano Oriente o de Europa, omitiendo el pago que deberf:an hacer pa

ra lntel'Jlar dichas mercancías; esto lo hacen para buscar un beneficio 

personal y la fonra de enriquecerse más rápidamente. 

En Septiembre de 1819, hubo un aumento considerable de agua en 

las Lagunas al Norte y Poniente de México, causado por las excesivas 

lluvias, con la guerra se habla descuidado el canal de desague de -

Huehuetoca, y las aguas que por el debfan salir a las vertientes del -

Rfo Moctezuma, retrocedfan a las Lagunas de San Cristóbal y Tezcu--

co. 



Tor1os los pueblos Pequei'ios r1el terreno inun"ª"º• habla que-'5!_

"º aislar1os y las cosechas Perr1i-'as. (30) Por esta razón escaseó 

"emaslar1o el mafz en México, y para proveer el consumo al pueblo 
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el virrey A P<>rtaca lo hizo comprar. pero este hecho motivó que los -

propietarios -'e tien-'as -'e raya aprovecharan la situación y -'e esta 

forma intror1ujeron más omitien-'o los Impuestos que -'eberfan "e pagar 

por este concepto. 

Otro motivo por el cual se ,.ió el Contraban,.o, fue -'ebl ... o a que 

los barcos que llegaban a Puertos Mexicanos en el Pacífico y traían 

merca,.erfas -'e Oriente, por lo qeneral realizaban viajes para '"'ªr la 

vuelta a el Cabo r1e Hornos y ,.e ahí continuar su viaje hasta Veracruz 

tal y como lo hizo el nav!o "Asia", que atracó en Acapulco y en una

junta "'e ministros y generales se acor"'ó llevarlo a Veracruz, y a su 

paso a los ministros plenipotenciarios a Panamc!, los cuales en reP".2 

sentaclOn ,.,e México habían "'e asistir al congreso ,.,e to,.as las Jgr-

pt'.ibllcas Hispano-Americanas, convocar1o por Bolívar, y en estos lar 

gos viajes se aprovechaba para llevar y traer artículos -'e manufact.J! 

ra extranjera y con la colaboración "e los vigCas -'e puertos carqar o 

,.,escargar r1ichas merca..,erfas. 
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Ahora bien, al no estar completamente "eflni"a la frontera con -

los Esta..,os Uni"Os "e América, se prestaba a un tránslto "e mercan

cfas con la respectiva omisión "'e los Impuestos, que en esa época -

tanto necesitaba el pafs para sufragar los gastos "'e una nación nueva 

que se !nielaba como ln-'epen,.lente. 

Del propio Don Lucas Alamán, veremos: 

"Nótese ya también la dlllculta" que ofrece contener el Co.!l 

traban"º• hablén ... ose acerca"º tanto la Hnea "lvlsorla al

centro "e la población mejicana y salvamos el -'eSierto que 

.-e ésta la separaba ••• " (31) 

Por esto, a raCz "e que "urante el Gobierno "e Santa Ana se P<t!: 

"i6 gran parte "el territorio nacional, y con la "lficulta" existente -

para "ellmitar con precisión las fronteras "e México, la 1nternac16n 

"e pobla.-ores "e los Esta-'OS Uni,.os "e América, al territorio fue un 

tanto Incontrolable, asr como la sall-'a "e nacionales al territorio -

extranjero y esto trajo como consecuencia un ir y venir -'e merca.n -

etas sin control alguno. 



29 

EL CONTRABANDO DESDE IA REVOLUCION HASTA NUESTROS -- -

DIAS.- Durante la qUerra revolucionarla en México, el Contrabando 

que se presento en forma más enfática, fue el ,.e las armas, ya que

como es ,.e suponerse era un elemento vital para po,.er prestar rJt -

slstencla y asr -'es-'e los Esta-'OS Unl-'oS -'e América; para ser más

espec!flcos vemos que los ant.U.Olecclonlstas enviaban al terrlt.Q -

rlo nacional cartas, ~lnero y pertrechos ,.te guerra, así como gente-

que conferenciara con los presuntos Jefes -'el movimiento arma-'º· 

Otro Contrabanr1o muy Importante ,.ie recor,.iar, es aquel que se-

hizo -'Urante los aflos 1913 al 1915, en los cuales hubo la lmperl,2-

sa necesl..ta-' ,.e imprimir papel mone"", ya que, las mone,.as met~ 

llcas, al ser hechas con metales en su eSta-'O original, es -'eclr,

sln nlngtlna aleaclOn, fueron piezas muy co-'lcla,.as en el extras-

Jaro y por en,.e fueron saca,.as ,.el país una gran mayoría ,.el clrc.!!_

lante, y otra parte oculta"ª s por sus tene,.ores, razón por la cual

se Imprimieron los "'enomlna-'os blllmblques que lo tinlco que lo -

graron fue provocar una situación -'e Inflación y caos. (32) 

Para tratar -'e solucionar este conflicto, el Gobierno Mexicano, 



conce-'iÓ una exensi6n en el pa qo _.,. impuestos por l8s import8ciones 

-'e monerlas tanto a mexicanos que habían saca~10 s61amente en oro y 

plata· 130 millones "'e Pesos (33). como a extranjeros esta me"'i"'a -

no fue suficiente y el gobierno optó por Incautar lo:> Bancos y confl.§. 

car reservas metálicas. 

A partir "'e Enero"ª 1915, se logró "etectar también un Contr<!_--

banAo que se efectuaba entre los Esta-'os Uni-'os "e Norteamérica y

México, éste a través "e Puerto Proqreso enclava-'o en Yucatán el -

cual era con el henequén cuanrio este hab!a sl..Jo aravarlo para su e~· 

portación con un centavo por kilo, razón por la cual se optó por S<!_ -

carlo en forma iur.:.Lv~ y ..Je esa manera evitar pagar un eleva-'o tr!b.Y,

to. 

La época en la cual el Gral. Lázaro Cár-'enas llega al po-'er, las 

repercusiones negativas para la economía mexicana •e la Gran DePJ:Q 

sión, hab!an sido superaAas. El comercio exterior se reanimó. Las

exportaciones lleqaron en 1932 a su punto más bajo v por en-'e el Co!l 

trabanrio se acentuó; esto fue comba tl...JO y µtJra el año ..:io J ~.;" ya t.1~~ 

taba recupera-'o el mercarfo internacional alcanzan"'º en esta fecha la 

ca nti-'a" -'e 208 millones rle -'Ólares. La recuperación no llegó -'e tg

..10S mo,.;oos a superar los niveles alcanzarlos antes -=re la crisis munr11al. 
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Entre 1938 y 1940, el Contrabanc'o volv16 a proliferar y las expo_r 

taclones a ñecllnar. 

Es ya en la ñécaela los cincuentas, ñonñe el Contrabando se acen 

t11a mas en la internación ele proc'luctos extranjeros al territorio nacio

nal, comienzan los pequeflos Contrabandos elenomlnados hormiga, es 

cleclr, que una persona viajaba al extranjero e introc!ucra al paf.s mer

canc!as ilegalmente para comerciar con ellas. 

Otra étapa se desarrolla en la décacla ele los sesentas, cuando -

surge la nueva corriente clel rock, la Juventucl deseosa de ser propie

taria de tiiscos con esa clase de mOsica intenta todo por obtenerlos y 

se cifra entonces la introc!ucci6n ilegal de acetatos al pafs, creancio 

esto un d6flclt bastante fuerte en la economía nacional, por lo cual, 

si fuesen pagarlos los impuestos de 1mportacl6n ñe esas·sneraaue:Jas

hubiése sido una muy conslc!erable cantidad que el erario pObllco re

cibirla, por tanto, y para evitar estas circunstancias asr como para -

obtener ganancias extras, las compai'l!as dlsqueras adquieren conce-

siones con sus similares extranjeras para ele esta forma eñltar en M~ 

xico es te tipo ele m11slca. 

Es en la clécada de los setentas c!oncle se acent11a el Contrabanclo 

en totio tipo de mercancías, comienzan a surgir •mercados" en los --
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que se encuentra cualquier tipo "e proructos ,..e proce,..encla extranJjt

ra y con una ilegal estancia en el pafs. 

Estos "merca...:ios ••, van cobranAo auge y se van crean,.io en ,.ilvEt!,

sos puntos -'el territorio nacional contra esto la Secretarla '"'e Hacle.n -

_,a y Cre,..Ho PQbllco, toma me"l .. as ,..rástlcas para contrarrestarlos - -

pero, por ,..esgracla, al ser esta una.mafia _,emasla,...o bien organlza...,.

le es Imposible exterminarla. As! también tenemos que con frecue.n -

cla en la actuall->a", conocemos por los me,.. los ,...., Información, que -

constantemente se -'escruben cargamentos completos '"'e Contraban_,o -

y esto nos -'á como resulta'"'º ver al caminar por cualquier calle ,..e - -

nuestra gran clu->a ... , hoy -'Ca encontramos puestos ambulantes "ºn"e -

se expen,..e mercancfa "ª contraban.-oo. 



2. Antecec'entes HlstOrlcos en el Munc'o 

a} D 1 n a m a r c a 

b} Su e c 1 a 

c} Suiza 
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DINAMARCA. - La regulaclOn tributarla en este pa!s data de prtn

c!plos rtel siglo XIX, era un muy Incipiente sistema tributarlo en el -

cual se exigía a los gobernarlos el pago r'e Impuestos por la propleda<' 

ra!z y el capital, asr como al lngreso_se exlg!a un pago tributarlo es?§. 

clal a los marineros que se encontraran trabaJanrto en un barco danés, 

estos pagaban 30 coronas al mes si eran Jefes de familia 24 coronas, 

sl no lo eran, no se les pennlt!a hacer alguna rlerlucc!On y hab!a una 

clase especial que eran los marineros no escanrl!navos, que pagaban 

a razOn riel 15% del Ingreso que obtuvieran. 

Este impuesto era muy especial, en vtrturl rle que los barcos se -

ausentaban por largas temporarias y el sujeto retenertor era el capl-

tan. 

En el presente siglo y para precisar el 10 rleAbrll rle 1922, la IJl. 

gulaclOn rtel Impuesto nacional sobre el Ingreso y capital que tuvo --



una reforma el 31 "e Marzo ,.e 1933, vino a tasar el impuesto hacien

ño una clasificación entre jefes "e familia y otra clase ñe contrlbu-

Yentes; as! mismo se refrenr1ó el Impuesto especial ñe marineros, la 

ñeclaraclón ñe los Impuestos sobre la renta y capital, sanciones, -

fraur1e fiscal y otros asuntos relaclonarfos, as! como la Ley Consoll

rfaña sobre rfepreclaclón y reservas rfe Inversión. 

Las personas reslñentes en Dinamarca, eslAn sujetas al Impues

to en cuanto a su Ingreso total bien sea que se origine en Dlnamarca 

o en el extranjero. Los hombres casados pagan Impuestos sobre su -

propio Ingreso y sobre el Ingreso de sus esposas, pero sl viven sepµ 

raños, pagan LndePenrflentemente. Cualquiera persona que arJqulera 

su reslrfencla en el pa!s, esta sujeta a tasación a partir ,fe un trlme§. 

tre. Las personas que reslrfan temporalmente en calinar< ne turistas o 

para .realizar esturflos que consercen su reslrfencla en el extranjero y 

no se n9".lquen a trabajar ni a efectuar negocios, no est<ln sujetas a 

tasación alguna siempre y cuanño su estancia en el país no sea ma-

yor cie 12 meses en un perforfo ne rfos anos . 

SUECIA. - En este pa!s se !niela la 1mpos1c10n ne los tributos -

permanentes a principios nel siglo XVIII, ffJé1nnose un tributo riel 20% 

sobre suelrfos y salarios; posteriormente se fue perfecclonanrfo el co

bxo y asr en el afta rfe l 800 querfaron sei'lalaños en una ley, ñ!stlntas ¡ 



tasas segtin la categoría ile los ingresos. Este sistema fue sosteniilo 

hasta el ano ile 1861 que fue ilonile ilió comienzo la morlerna estructu

ra rlel impuesto sueco al ingreso, creánrlose sólo rlos tipos rle lmpue.!!_ 

tos, que eran: a) el Impuesto al Ingreso rlel Capital y ilel Trabajo; y -

b) el Impuesto al Ingreso rle la Proplerlarl Inmueble. Esto era un tanto 

fuera rle lo coman por estar gravanilo aparentemente sólo rlos cosas, -

pero rlentro rlel primero rle los lmpucs tos, se gravaba toños los ingre

sos no provenientes rle la proplerlart rafz. 

Sin embargo, con la reforma legal antes lnñlcarla, el impuesto no 

era progresivo, y al lnlclarse el presente siglo, se recaurlaba a tasa -

fija, bien se tratara <'e lnrllvlrluos orle soclerlañes, conslrleránrlose a 

ltstas cpmo entlrlarles gravables; el impuesto al ingreso en favor rte -

las locallñar<es (estar<os), era rle mayor importancia que el nacional. 

El ingreso gravabla sa t?starmlnaba por las autorlrlar'es apllcancfo 

ciertas fórmulas para hacer las estimaciones sin que hubiera r<eclara

clones rle los causantes, pero en 1902, al lntrortuclrse algunas mo<fl

flcaclones r<e importancia, se Implantó el procer<lmlento ñe calUlca-

clones funrlarlo en la c'eclaración r<el causante. 

En 1910, fue crearlo un impuesto a la riqueza como arllcional rlel 

impuesto un carácter móvU, asr el sistema tributarlo quertó rlotarto r<e 
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una gran flexlbllltfatf a efecto tfe que la tributación nacional estuviera 

constltufña funtfamentalmente por el Impuesto sobre el Ingreso y la ri

queza. Este Impuesto se usó acclñentalmente en la E"'ª" Me"la por 

el Estaño Sueco para obtener recursos en casos especiales. prlnclpaJ 

mente por las emergencias ñe guerra. A principios ne este siglo que

tf6 incorporarlo al Impuesto al Ingreso y aproxlmar1amente en los ai'los 

cincuentas se ar!opt6 como un impuesto autónomo. Sin embargo, ha -

rte conslñemrse como un tributo complementarlo. ya que viene a ser 

una forma r!e rHscrlmlnar las r!lversas fuentes, afectanr!o mas a las -

Percepciones procer!entes riel capital. Por otra parte, constltuye un" 

Importante forma tfe control para efectos r1el impuesto al ingreso. ya 

que la autorir!ar! fiscal, a través r!e la tfeclaracl6n ñe la riqueza tfe -

los causantes. está capacitarla para verificar la veraclñar! tfe las ñe

claraclones sobre ingresos. 

SUIZA. - El actual sistema tributarlo suizo, es resultaño ñe una 

larga evolución polrtlca y social "el pafs. Al finalizar el siglo XVIII, 

exlstra un conJunto ñe Estaños Soberanos con escasa vlnculacl6n en

tre ellos, pero con sistemas fiscales propios. La constltucl6n rle un 

Estaño unitario con un sistema fiscal uniforme, fue un Intento ñe re-

sultaclos effmeros y a principios ñel siglo XIX, se organizó la Confe".!i! 

ración r!e Estarlos, r1entro rle la cual a carla una tfe las entlrlañes co--



rresponif!a un sistema fiscal particular. Los principales lmPllestos 

eran los ñe ar<uana y los que afectaban al gasto, quer<anr'o en segun

"º término los lmpUestcs r'lrectos. 

Al transformarse el pafs en un Estarlo Feiferatlvo a meñlacios ciel 

siglo XIX, ese hecho tuvo una fuerte repercuslOn sobre el sistema fis

cal, ya que la fuente más Importante ife los Ingresos cantonales - -

los lmpues tos rie ar<uana, fue a trlbufifa a la conferieracl6n y en esa -

vlrturt los cantones tuvieron que orientarse hacia los lmPllestos cilre~ 

tos. 

As! hasta antes rte la Primera Guerra Munr<Ial, el panorama era ife 

multlpllcMarl de sistemas fiscales en los 25 cantones rlel pa!s y en -

las comunas respectivas, y artemás el propio ife la Conferteración sin 

que hubiera criterios que pucileran unificar el criterio Impositivo y los 

proceñimlentos rle recauciaci6n y el control ne los causantes. As! an

te la neceslclari cie que la Confeñeracl6n contara con Ingresos arllclo

nales para hacer frente a las necesiclaifes ,..e ifefensa, se autorizo un 

Impuesto fe,..eral cllrecto lnstltuylmifose; as! mismo, los ñerechos rlel 

timbre. 

La Segunifa Guerra Munñlal tuvo también sel'ialaifa influencia en 

la evolución ñe los sistemas fiscales ñe Suiza, ya que "16 lugar a la 
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creacl6n rfe rflvenioa Impuestos. algunos rfe ellos "9 carllcter tempo-

ral y otros crea<fos como tranaltorlos. que subsisten en la actuallc4a<f. 
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CAPITULO n. 

HISTORIA DE IA LEGISLACION EN MEXICO 

Dentro de este capitulado, se hace una breve resei'la de como -

principio a regirse el aspecto tributarlo desrle el afio de 1937 con la -

ley rte Justicia Fiscal. As! mismo, se anallza el contenlrlo rle los ar

t!culos 242 y 249 riel COñlgo Fiscal ñe 1939; ahora bien veamos la -

Ley rle Justicia Fiscal. 

"Al margen un sello con el Escuño Nacional, que rllce: Estados 

Unidos Mexicanos. - Presidencia de la RepQbl!ca. 

Con motivo de la promulgación de la Ley rle Justicia Fiscal, que 

se reallza en ejercicio rie las facultades que para la organización rle 



los servicios hacenr'arlos fueron concer'lr'as al EJecutlvo por el Con

areso General en "ecreto "e 30 "e Diciembre de 1935. es convenien

te .-lar a conocer las 1.-leas r'lrectrlces rle -'lcha ley, que representa el 

p~lmer paso para crear en México tribunales ar'mlnlstratlvos rotarfos 

rle la autorlrlarl- tanto por lo que hace a faculta-'es. como a forma -'e 

proce,..er y a situación orgánica - que es ln..,lspensable para que pue

rfan -'esempei'lar con eficacia funciones "ª control -'e la A,..minlstra-

clón activa en -'efensa y garant!a rlel interés pQbllco, y los rlerechos 

e intereses legítimos rle los particulares. 

Naturalmente que para re,..acclón "e la ley se ha aten-'!"º• Procy 

ranrto armonlzarlos, tanto a los antecer4'entes particulares rte México, 

consigna,..os en especial en la Ley Org<1nica "e la Tesorería, en la -

Ley para la Callf!cación "e las Infracciones a las Leyes Fiscales y -

en la legislación y Jurispru-'encla sobre el Juicio -'e amparo, particu

larmente en lo relativo a la materia arlmlnlstratlva, como a las orien

taciones más respetables rle la ,..octrlna procesal, en concreto "e la 

que se ocupa rlel problema -'e la Justicia ª"minlstrativa y to,..avra "ª 
morfo específico, "el proceso tributarlo. 

Previamente se examinó como era preciso, la constitucionall"ª" 

"e acoger los principios fun,..amentales en que se sustenta la Jus tlcla 

añministrativa. consultán,.ose con ese propósito la opinlon "el sei'lor 
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Procura..,or General "e la Repübllca, consejero Jurf"lco "ªl Gobierno. 

Se aceptó asr que si bien era tra..,lclonal en el siglo pasa"º· el argu

mento"ª que el cobro "e Impuestos y "emás prestaciones fiscales -

me..,lante el ejercicio "e la faculta" económico-coactiva, sólo es -

constitucional cuanr'o la autor!"ª" ejecutora no preten"e resolver nin 

gGn punto contencloso, reservan"º to"º aquel que tenga ese carácter 

al juicio que "aberra ,..e seguirse ante los tribunales fe ... erales, hoy -

la jurlsprur<encla "e la Suprema Corte es un lau<'able acomorlamlento 

a las necesl"ª"ªs sociales, siempre en curso-e..,lflca su tesis acer

ca "e la constltuclonall"ª" rle la facultar! económico-coactiva, en -

una lntorpretacl6n riel artículo 22 constitucional, en la parte en que 

este precepto establece que "no se consMerará como confiscación ñe 

bienes la aplicación total o parcial rle los bienes ñe una persona, h§ 

cha por la autorl..,añ Jurllclal para el pago rie la responsablllña" civil 

resultante "ª la comisión "e un "ellto o para el pago "ª Impuestos o 

multas". La Suprema Corte, ha enten,..lrlo este precepto rlesvlnculán 

-'olo en rlos manrlamlentos -'Is tintos, a saber: que no es confisca to-

ria la apllcaclón total o parcial "ª los bienes "ª una persona hecha -

por la autorlrlar< Ju..,lclal para el pago ñe la responsablllñarl civil re-

sultante r<e la comisión -'e un rlellto y que tampoco lo es la apllcaclón 

total o parcial que -'e esos bienes se realiza para el pago "e Impues

tos o multas, pero ya no precisamente por la autorMañ Jurllclal, s lno 



parque la que conforme a la ley sea competente. 

La Suprema Corte ha conclu!r<o, "ebtño a que es problema r<e ley 

secunrlaria el organizar las comPetencJas rte las autorlrlartes en pun

to a cobro "e Impuestos o multas. Ya en es te plano, es lnrliscutible 

que resulta más lógico y conveniente para tor<os no sólo para el Fis

co sino para los causantes mismos que la llqulrtaclón y el cobro rte -

los impuestos y rlemás pres tac Iones fiscales, no se lleve a cabo rlen. 

tro rte la rlesorrtenarla legislación en vigor, que presenta interferen-

cias carentes rle torio apoyo jurfrllco o r<e utlli,..arl práctica, entre las 

autorlr<arles jurllclales y las arlminlstrativas, sino al amparo rte un -

sistema lógico y congruente en el que, sin que se olvlrten las garan

tías que el particular necesita, exista un conjunto rte principios que 

orrtenen y regulen la llqui,..aclón y el cobro rte tales prestaciones a -

través rle los rlos perforlos que la rloctrlna reconoce: el perfono oflci.Q 

so y el per!orlo contencioso, que es el •1ue tenrlrá a su cargo el Trlb.J! 

nal. 

En alguna otra ocasión, la propia Suprema Corte, recorrlanrlo los 

caracteres riel acto artminlstrativo, o mejor, rle la r<ecisión ejecuto-

ria, afirmó que el cobro rle los impuestos no constituye un "erecho i.!l 

corporarlo a la capacirlarl privarla riel Estarlo, sino que r<ebe efectuar

se merllante el ejercicio rle atribuciones rte Porler Pllbllco que se con. 
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ni para su vallñez ni para su cumplimiento, la sanción previa "e órq.!! 

nos Jurlsñlcclonales, sin perjuicio ñe que los particulares afectaños 

pueñan, a POSterlorl, !nielar la revisión en la vra jurlsñlcclonal ñe -

tales manr<amlentos. 

Ahora bien, si el cobro "e los impuestos se sltt1a rtentro rte los -

actos añministrativos cuyo examen en la vra jurisrllcclonal ha rle rea

lizarse con posterlorir<art a su emisión, ya no se ve el motivo para el 

que esa revisión tenga que efectuarse-en 11ltlma instancia- rlentro rle 

un proceñimiento Jurliclal orrlinarlo y no ñentro ñel Juicio rle amparo -

que, trar<icionalmente, ha sirio en México el que ha ofreciño el can!! 

no para tal revisión. 

A este respecto. conviene recorñar que en una tenrtencla respets. 

ble ñe la ñoctrina constitucional mexicana, es el juicio rle amparo la 

11nica vra para la intervención rle la autorlrtarl jut<lclal en asuntos añ

mlnlstratlvos, por lo que, mientras que el amparo se respete no será 

heriño el sistema; pero que, aan ñentro rle la orientación que piensa 

la fracción I ñel art!culo 97 rle la Constitución rle 1857, correspon-

rliente a la fracción I riel art!culo 104 "e la Constitución ñe Queréta

ro, ñá un camino ñlverso riel juicio ñe garant!as, se exige la existen 

cla rle una ley reglamentarla para lo que se conslrlera como una sim--
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ple poslblllria,., constitucional, se tra,.,uzca en un proce,.,lmlento que -

efectivamente pue"a abrirse ante los tribunales fe,.,erales. 

Dentro de la primera corriente na<ia pue<ie objetarse en contra <ie 

la ley, supuesto que ésta no coarta en lo absoluto el rierecho <ie los -

particulares para acu,.,lr al Juicio ne garant!as, y ninguna objeción -

serfa váll<ia atín ñentro rle las concepciones en que se apoya la se-

gunrla opinión, porque examinanño ñe acuerño con ella el nuevo esta

tuto no significa otra cosa, sino que en la materia tributarla se aba!!. 

ñona, por inconveniente, una mera posibllirlañ "e intervención <ie la 

autorlriari Juriicial orrlinarla en asuntos añminis tra tlvos. 

En cuanto al problema rie la vallñez constitucional rie la ley que 

cree un tribunal ª"mlnlstrativo en sentirlo formal, ha ñe resolverse -

aflrna. Uva mente, pues sl bien, corno unánimemente se reconoce en -

la ñoctrlna mexicana, no puer1en crearse tribunales añministratlvos l.!!. 

ñepenrilentes en absoluto, esto es, con capaclriañ para emitir fallos 

no sujetos ya al examen rie ninguna autorlrlañ, riarlo que existe la su

jeción, ya apuntarla, a los tribunales fe<ierales en vra ne amparo, na

ria se opone, en cambio, a la creación ñe tribunales arlmlnistrativos 

que, aunque inrlepenñientes rle la Aclministraci6n activa, no lo sean 

riel Poñer Jurliclal. 

Por lo riemás, es innegable que la Jurisprurlencia mexicana, a --



partir sobre torto rte 1929, ha consagrarlo -'e una manera rteflnltlva que 

las leyes ferterales. y en general to-'as las leyes, pue-'en conce<fer -

un "recurso o me,.Ho rle Mefensa para el particular perJurtlcarlo", cuyo 

conocimiento atribuyan a una autoriña-' rtistinta -'e la autoriñart JU<H-

clal y, naturalmente, en un proce-'imlento -'iverso -'el Juicio -'e ampa

ro, sino que inclusive ha f1Jaño que la prosecución "e aquél, consti

tuya un trámite obllgatorlo para el particular previo a la 1nterposlci6n 

ñe su ñeman-'a -'e garantías. Esta tesis rte la Corte no solamente ha 

sancionatlo los recursos propiamente atlministratlvos (el tle oposición 

ante la propia autcritlañ, llamatlo entre nosotros tle "reconsitleración" 

y el Jerárquico). sino también los procetlimientos JurlsrHccionales: · · 

la Junta Revisora ñel Impuesto Sobre la Renta, el Juraño ñe Infraccio

nes Fiscales y el Jurarlo ñe Revisión riel Departamento del Distrito, -

(para no citar sino unos cuantos ejemplos tfpicos), han podido funcJ.Q 

nar sin que en ningan momento la Suprema Corte haya obJetaño su -

constltucJonalJrlari. 

Torlavfa mas: en mOltJples ocasiones, al interpretarse el artículo 

14 constitucional que establece la garantía -'el JU!cio, la Jurispru<fen

cla ha sostenirto que no es necesario que ese JU!clo se tramite preci

samente ante las autorJñañes Juñiciales, con lo que lmplfcitamente se 

ha reconocitlo la legallñañ tle procetllmlentos contenciosos ñe carácter 

Jurisñiccional, tramltaños ante autorlñatles añministratlvas. 
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El más alto tribunal ne la Rep!lbllca fijó estas tesis frente a erg;!_ 

nlsmos y procenimlentos que no presentaban toc-tos los caracteres ne 

organismos y proceñlmlentos Jurlsrliccionales, particularmente en lo 

que toca a su lnc-tepenñencla frente a la Añminlstración activa; par -

ello conffa el Ejecutivo en que con mayor razón se reconocerá la -

constltuclonallrlan rle un cuerpo como el Tribunal F Is cal re la Ferel",i!. 

ción, que rlesrle los puntos rle vista org<inlco, formal - en cuanto a 

formas ne procerler y no a porler en que est<1 colocano y material, 

sera un tribunal y ejercitara funciones Jurlsrllcclonales. 

El Tribunal Fiscal rle la Ferleraclón, es tara colocarlo nentro ñel -

marco rlel Poc-ter Ejecutivo no que no Implica ataque al principio con,!!. 

tltuclonal rle la separación ne P<>ñeres, supuesto que precisamente ~ 

ra salvaguarc-tarlo surgieron en Franela los tclbunales arlmlnlstratlvos) 

pero no estará sujeto a la rlepenrlencla rle ninguna autorlrlan rle las que 

integran ese Poñer, sino que fallara en representación rlel propio EJ§. 

cutlvo por rlelegaclón rle facultarles que la ley le hace. En otras pa

labras: sera un tribunal ac-tmlnlstratlvo ne Justicia rlelegarla, no re -

Justicia retenirla. Nl el Presl-tente rle la Rep!íbllca nl ninguna auto!:! 

nañ armlnlstratlva, tenrran intervención alguna en los procerlimien-

tos o en la resoluciones rlel Tribunal. Se consagrara as!, con toña -

precisión, la autonomía org<inica rlel cuerpo que se crea; pues el EJ§. 

cutivo piensa que cuanrlo esa autonomía no se otorga rle manera fran-
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ca y amplia, no puerle hablarse propiamente "e una Justicia ª"mlnls

tratlva. 

La "elegaclOn ñe facultañes "el Porler EJecutlvo a un Organo "is

tinto, que se efectóa meñlante una ley, no es una nove~ati ñe nues--

tro rlerecho. As!, no se ha "iscutlrlo la posibllirla" constitucional"ª 

crear entre nosotros establecimientos pObllcos, servicios ñescentra

llzaclos, en los que, salvo para ñlctar las resoluciones que restricti

vamente enumera el estatuto ñe los respectivos establecimientos, el 

Preslrlente ele la RepObUca y los Secretarlos ñe Estaño pierrlen to"a 

faculta" ñecisoria. No quiere "eclr esto que el Tribunal Fiscal ñe la 

Ferleraclón vaya a ser un estableclmlento pObllco, un servlclo r1escen 

trallzarlo o personallza,..o, con la connotación rle que a esos términos 

seí'lala la teorfa riel ñerecho añminlstratlvo nl, consecuentemente, -

que tenga la estructura <'le tales entlrlarles. Sl se menciona a r1lchos -

estableclmlentos, es sOlo para mostrar que en el ñerecho mexicano no 

es rlesconoclrto que merllante una ley se cree un órgano que por rtele

gación eJerclte, sln lntervenclOn nl ñel Preslñente rte la RepO.bllca, -

nl rte los Secretarlos ñe Estarte, facultartes que correspon,..en al Poner 

Ejecutivo. 

Naturalmente que rtlctar'o el fallo por el Tribunal, su eJecuclón, 

merllante actos que sr corresponclen a la ArtminlstraclOn activa y que 
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por tanto rteben emanar "el Preslrlente rle la Repdbllca con refrenrto r'e 

su Secretarlo o r'e éste simplemente, ejercltanrto sus funciones rePr!t 

sentatlvas propias, querla a cargo rfe Ja autor1t4'arf remanr'arta. El -

Tribunal pronunciará tan sólo fallos rte nullrtarl "e las resoluciones -

Impugnarlas; pero con el fin rle evitar los inconvenientes que presen

ta ahora la ejecución rle las sentencias "e amparo, que también son 

fallos rle nullrtarl, y que frecuentemente se prolonga a través "e una 

o varias quejas en la que en forma escalonarla el tribunal jurtlclal -

va controlan"º la ejecución rle su sentencia, en la Ley sr. establece 

que el fallo riel Tribunal Fiscal que rleclare una nullr1ar1, inrticará "e 

manera concreta en qué sentl"'o rtebe rtlctar nueva resolución la auto

rirla r1 fiscal. 

La autonotnCa "el Tclbunal "ebe complementarse con gamntfas PA 

ra los maglstra,..os que lo Integren. Paca tal efecto, se ha ª"ºPta"o 

el mismo estatuto que las leyes constitucionalmente setlalan para los 

miembros riel Po,<er Ju"icial "e la Ferleración. Dentro de estas ideas 

se establece la ratlflcac16n riel Senaro, tanto para el nombramiento -

como para la remoción rle los maglstrarlos, in11ocánr1ose la fracción II 

"el artículo 76 constitucional, que habla rle los altos emplea,..os "e -

Haclenrla. Es correcta la cita, porque la Cons tltuci6n no habla "e -

ºaltos emPleartos rle la Secretarla rle Hacienria ", y es lnñur'able que 

los magistrar1os serán altos emplea,..os <'e Hacienrla si bien no "e la -
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.A"mlnlstraclón activa, sino "el órgano "e Justicia fiscal. Por otra 

parte, el examen "e los antece"entes "el Constituyente "e 1857, re-

vela que el proyecto fue tnclufrto en nuestro estatuto funr1amcntal con 

la mira "e que los altos emplea,.os "e Haclen"a pu,.lesen "esempenar 

sus funciones ñe control respecto rlel Gobierno, con la confianza r1e 

que ocupan sus puestos no por voluntat4 exclusiva "e ñtcho Gobierno, 

sino con asentimiento "el Congreso; y es in"u"able que en el Trlbu-

nal Fiscal "e la Feñeración, más que en ninguno "e los cuerpos que 

ñlrecta o lnñlrectamente ,..iepeni'en rle la Secretarla Me l-Jaclenrla, se 

sentirá la neceslrlarl' rte que los maglstmros actúen con esa confian

za. Esto Justifica que, haclen"o Inaplicables a los maqlstraños las 

reglas que fijan la responsablliña" a"mlnlstratlva ñe quienes lnter-

vlenen en la ñetermlnaclOn, llqulñac16n y cobro "e los créñltos flscª

les, l'.lnlcamente se les haga responsables en los casos en que lo son 

los miembros riel Porler Juñlclal, y, como es obvio, previa la Instau

ración ñe un proce,.lmlento Juñlclal "e carácter penal. 

Para la "lvlslOn ñel trabajo, se ha propuesto organizar el Trlbu-

nal en Salas. y con el objeto "e evitar Jurlspruñenclas contra,.lcto--

rlas, se ha establecl"o que el Pleno po"rá Intervenir, a instancia "e 

alguno ñe los maglstra,.os o ñe la Secretarla "e Haclen"a y Créñlto -

Pablico, para flJar esa Jurlspru,.encla cuanño las Salas pronuncien -

fallos ñlvergentes. 
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Lo contencioso quF se n-·,,ula srrá lo quF la .,.Joctrlna conoce con 

el nombre ~f" contrncloso ...ie anulación. SertS: el acto a lo sumo el -

6r,....ano,. Pl somF"tl,..,o a la Jurls,.Jfcclón rp} Trl lUnal, no el Estaro como 

pprsona Jurírlca. El Trl':lunal no tenrr<'i otra función que la re recono

cer la le,,a11...ia~ o la ,.,e "'eclarar la nultra,..i re actos o procerllmlr-ntOs. 

Fuera "e esa órbita, la Armlnlstracl6n PObllca conserva sus faculta-

r1es propias y los tribunales fp,..,erales, y concret.ampnte la Suprema -

Corte re Justicia, su competencia para lntPrvenlr en toros los Julclos 

en que la Fe-'eraclón sea parte. 

Derivadas rel carácter rel Juicio son las causas que la ley flJa 

para esa anulación. En la ...,enerallr1ar1 ..-Je los casos. rllchas causas -

suponen vlolaclón ...ie la ley, ya en cuanto a la competFncla o a la fo_r 

ma, a la norma apllcara o que rebló apl!carse en el fon-'o. Sólo pa

ra las sanciones se autoriza la anulación por resv!o ,.Je porer, esto -

es, por ahanrono ,..ie las rerrlas que, aunque no pypresamente fijaras 

en la ley, van lmplfcltas cuan.-10 ésta conce,..ie una facultar rtlscre-

clonal. Se ha clrcunscrlto la anulación por ~esvro rle po,..:1er a las -

sanciones. porque es ahf en ronre la necestrarl ,..iel acatamiento a -

las realas lrnplfcltas antes rllcl°"as, aparece con clart...iar en el rere-

cho tributarlo mexicano, que en la ma terla re lmpues tos las a utorlr!!. 

res normalmente no obran ejercltan~o faculta,.,es ~lscreclonalps, si

no cumpllen-'o preceptos eYPresos "e las leyes. 
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.Al ~etermlnar la competencia SF> han previsto, por una parte, los 

casos ñe lnconfonnl~ar "'e los particulares contra las ~eclslones rie -

las autorlrlef'"les artmlnlstratlvas y, por le otra, las lnstanclas ~e la -

A"mlnlstraclón, para solicitar "entro "e un plazo "etermlna,.o, la nu

llflcaclón "e los actos lle~almente emltl,.os v que '">ayan orlalnaro -

perjuicio a los Intereses "el Esta"º· 

En cuanto a lo primero -inconforml"ª" "e los particulares- la ley 

conserva, sin variación apreciable, las "!versas situaciones previs

tas en la Ley "e la Tesorer!a. La experiencia ha mostra"o, en efec

to, que el sistema acogl"o en las reformas a la Ley Orqanica "e la Tg_ 

sorerfa, ..te Diciembre de 1935, es correcto, supuesto que irletermlna 

con to"a precisión la oportuni,.añ para la inconformlra" y el contenlro 

re la misma, que eran pro'ilemas que no ha!:J!an logra"º solución sa

tisfactoria en las antlauas leyes . Interesa en iqual grano a los cau

santes o "eu,.ores y al Fisco, que los proce"lmlentos añministra tlvos 

alcancen f!Jeza cuan,.io pasan rte una etapa o esta ro a otro. 

Respecto re la Ley"ª la Tesorer!a, no se introrucen en el punto 

a estu,.,io sino "ºs a"lclones Importantes: la rela tlva a la lnconformi

"ª" en contra ne la constitución por una autor1"a" "ePennlente nel 

EJecutivo, "e responsablll,.añes ª"minlstratlvas en materia fiscal, 

que lleva por obJeto ofrecer una garant!a eficiente, no sólo al partlcg 
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lar rleurlor, sino a los funcionarios y emplearlos, y la re ala que som& 

te a la JurlsrllcclOn riel tribunal las negativas ñe le r1evolucl6n rle lf:!! 

puestos, rterec'1os o aprovechamientos ilegalmente perclbJ"os, con -

el prop6slto rle que torla la materia fiscal y no sólo los procerllmlen

tos ñe cobro, queñen sometlrtos en cuanto a su examen Jurlsrtlcclo-

nal, al oraanlsrno que se crea .. 

Naturalmente que suprlmlrlo el julclo sumarlo rle oposición, ya -

no tiene razón rle ser el rllstingulr entre si la rleclsl6n arlmlnlstrative 

emana o no rle un procerllmlento rlentro riel cual el afectarlo purlo le-

galmente ser oCr'o ¡ renrllr pruebas, ya que como se quiere otorqar al 

Tribunal Fiscal torlas las facultarles que necesita para lmpartlr Justi

cia rle morlo eficaz en los asuntos tributarlos, los procerllmlentos Pr& 

vlos llevarlos a cabo por la autorirlarl arlmlnlstmtlva rlurante el per!o

rlo oficioso, cualquiera que sea la amplltu.-t que hayan tenlrlo, no 11-

mitarán el ra.-tlo rle acción riel Tribunal Fiscal nl las faculta.-tes que -

la ley otorga para la lnvestlgacl6n rle la verrlar'; sln perjuicio rle la 

presuncl6n rle vallrlez rle los actos arlmlnlstratlvos rle que .-tespués se 

hablará. 

Uno «e los puntos en que la ley acoge lr'leas ya aceptar'las en -

Máxlco por la Suprema Corte rle Justicia rle la Nacl6n, Pero que no hª 

bfan lograrlo rlesenvolverse por falta rle rllsposlclones reglamentarlas 
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es el r>e la necesir>a" r>e que la A"mlnistraci6n Pública. !nicle un Jui

cio cuanrlo estime que una rieclslón "'lctaña por ella en favor rle un -

particular, creanro en esto un interés rllrecto y concreto, rebe null· ·· 

f!carse por Ueoal. A falta -'e tales -'isposiciones realamentarlas, "e

be atribuirse el que '1asta ahora las autorlrta,.tes arlmlnlstratlvas, am

pararas también en rlversas eJecutorias -'e la Supreme Corte. nullfl

quen r1e propia autortrar actos que no se emitieron acatan...io las re-

glas que riebieron normarlos, no obstante que no se trate -'e actos en 

ver"ª" inexistentes, sino simplemente viciaros -'e llealt!mir>ar>. En 

un reciente fallo, -'eclar6 la Segun"" Sala -'e la Suprema Corte, que 

en materia a,.tmtnlstratlva no puerie prevalecer el error sobre el inte-

rl!s p0bllco. La ley acepta este postulailo, pero lo realiza -'e mane

ra que se respetara el Interés pObllco y se le hara prevalecer: si asr 

proceile, sólo "espués ile que el Interés privaro haya tenl-'o oportun_! 

"ª" "e "efenrerse. La ley tomó en cuenta lo que sobre este particu

lar existe ya acoqi"o y experimentarlo en legislaciones afines a la -

nuestra. El plazo que rletermlna, que es el rle cinco allos, se ellgló 

aten"ienrlo a que es aquel que para la prescrlpclón han fljarlo nues-

tras leyes rlesrle el slqlo pasarlo; ya que es lnrlu-'a ble que antes "el 

transcurso ñe ese plazo y a pesar Me que ya esté Mlctarla und ,..1ect -

sión cualquiera en materia fiscal, un particular no pue-'e rlesconocer 

la faculta" rle la Arlministración PObllca o, lncluslve, "el Conqreso -
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"e la Unlón, a través "e la qlosa, para proce,..er al cobro "e una can

ti"ª" "ebl"a al Fisco y cuyo "erecho a ser cobra"a no hubieren reco

nocl"o las autorl,.,ar1es fiscales al examinar por primera vez un asun

to. 

La ley llama julclo y no recurso, a la Instancia al Tribunal. El -

recurso supone# en efecto, contlnulr-1ari ~entro "'e un mismo proce,.fl-

mlento. Con la Instancia al Tribunal, por el contrario, se pasará "e 

la actuación oficiosa "e la A"mlnlstraclón, a la fase contenciosa, -

segGn antes ln,..lcábase o en general, "e la actuación ª"mlnlstratlva 

a la actuación jurlsrllcclonal. El Tribunal obrara slempre "entro "el 

caucp ~e un proceso .. 

Los juicios serán en to"o cuso "e null"a"; normalmente simples 

Juicios ,;eclaratlvos (casos "e oposición y "e Instancia "e la Secre-

tar!a ,;e Haclen,;a). En otros, llevarán lmpHclta la poslblll,;a,; "e -

una con,..ena (negativas "e "evolución). Pero, y esto conviene acla

rarlo, el Tribunal no es~ .4otarto r1e competencia para pronunciar ma.n. 

,.,amientos "lrlgl,.,os a obtener la ejecución "e sus fallos. La negati

va "e los agentes "el Fisco a obe,..ecer las "isposlclones ,;el Trlbu-

nal "ebera combatirse, como la "e cualquiera otra autorl,;a" obstina

"ª en no hacer lo que legalmente está obllga"a a realizar, me"lante 

el amparo, en el que, como es obvio, ya no se ...itscutlr~n las cues--
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tiones que fueron resueltas en el Juicio arlmlnlstratlvo, sino Cínica-

mente la posiblllrlarl material o Jur!r'1ca rle la ejecución. La ley se -

ha llm!taMo a f!jar -en garantfa r1el opositor- que entretanto que el -

fallo no se cumpla, siga en vigor la suspensión rlel procerllmlento rle 

ejecución. 

La nullrtarl se pronunciara siempre respecto rle alguna resolucl6n: 

esta sera expresa o táclta, en los casos rle silencio rle las autorlrta-

rles. El crear una ficción para el silencio rle las autorlrlarles, está -

ya consagr3rlO en la leglslacl6n europea y la ley arlopta rle acuerrlo, 

arlemás, con las tíltlmas orientaciones rle la rloctrlna. Es claro que 

como los artfculos y 16 constltuclonales obligan a torla autorlrlarl a 

respetar el r1erecho "ª petición y a funrlar y motivar legalmente sus -

rleclslones. una ley secun'4arla -como es la que se promulga- no -

puerle coartar el rlerecho r1e los particulares para acurtlr en amparo - -

por vlolacl6n rle tales preceptos y para obtener rle los tribunales fe

rlerales que obllgue a las autorlrlarles fiscales a emitir una respuesta 

expresa con los funrlamentos legales .-lel acuer.-lo que .-llcten. No es 

el objeto .-le la ley, ya que rerluclr o llmltar esa garant!a sino, por el 

contrarlo, el ~e conce~erle una proteccl6n más eficaz cuanrlo por las 

clrcunstanclas rtel caso, que al particular toca apreCidr, este cuente 

ya con los elementos para Iniciar la .-lefensa Jurls.-llcclonal .-le sus In

tereses, respecto al fonro rle los problemas controvertlrtos, a pesar 
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"el silencio "e la autor!"ª"· En el esta"º presente ,..e la legislación, 

el partlcular está siempre obll<;>a,..o, ante la neqatlva "e la autor!"ª"• 

a solicitar un primer amparo para obtener una respuesta fun,..tar'a y, -

cuan,..o ésta le es ,..esfavorable, a !nielar un segun"o proce,..lmlento -

en el que se examinen los problemas "e fon,..o. La ley no hace otra 

cosa sino Har al particular el rferecho ñe pasar '4esHe luego al examen 

"º fon,..o, a pesar ,..el silencio <fe la autorl<fa<f. El uso <fe este ñere-

cho., se Insiste, ñepenrlerá rfe las circunstancias especiales t4'e caña 

caso y <fe la apreciación que llbremente reallce el Interesa"º "e que 

le es mtls ventajoso, si provocar l;i "eclslón expresa o !nielar el "ª
bate "e fon"º· Inversamente, si ha opta"º por ocurrlr al Tribuna!, 

no po"rtl aleqar como agravio la violación "e los artículos S y 16. 

Para la ar'mlslón rle la rleman...ta, la ley se aparta l"fel sistema ac.Q 

gl"o "es"e el siglo anterior por los "!versos or,.,enamlentos que han -

regula"º las oposiciones ante la autor!"ª" ju,.,lclal or<flnarla a les C.Q 

bros fiscales, y acepta el criterio, más favorable para los particula

res, "ª la Ley ,..e Amparo. De es ta manera, se fija que la gara ntra -

del Interés fiscal no es una con.-flclón para el ejercicio ,...,1 "erecho "e 

oposición, sino Cinlcamente para que suspen,..an los proce,..lmlentos -

coactivos. 

Entre las partes "el Juicio, se coloca al coa,.,yuvante "e la A"m.! 

nlstraclón; por lo que lo "em<!s no constituye una nove"ª"• "ª"ª la 
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experiencia mexlca na sobre el tercero perJu-'lca.oo en los Julclos -'e -

amparo. 

En cuanto al proce.Olmlento. la ley acoge fra nea mente el oral con 

sus cinco rasgos caracterfstlcos. Acepta: el prerlomlnlo rle la pala-

bra 1 aunque reconoclenrio la r1oble función "'ª la escritura como "'e rg 

cumentaclón y r'e preparación '"'e la contlen-'a: el contacto lnmer'lato 

rle los Jueces con las partes y con los elementos .oe convicción; la -

lrlentlrlar'I f!slca r'e las personas rle los Jueces r1urante el proceso; la 

lnapelablllr'arl -'e las resoluciones interlocutorias y, Jo que se sefla

la como funrlamental: la concentración riel procerllmlento, que en la -

ley se lleva al grarlo rle que no se celebrará slno una sola aur'lencla 

(salvo los casos excepcionales rle acumulación y r'e nulirla-' rle ac-

tuaclones). El EJecutlvo espera que el proce,..lmlento oral, cuyas--· 

excelencias son generalmente reconoc!Mas, y que en Méxlco se ha -

experlmentaño ya, cua n.40 menos en algunos ñe sus rasgos más lmpo..r 

tantas, en asuntos ñe amparo y en las controversias clvlles riel orir-ten 

comiln, a partir rle la vigencia riel Córllgo r'le Procerllmlentos C lvlles 

en vlgor, permltlrá que se haga una pronta y eflcaz Justicia en Jos -

asuntos fiscales. 

En materla r'e prueba, slgulenrlo en esto también la orlentaclón -

r'lomlnante rle la r'loctrlna, la ley. sin perjuicio r'le reconocer un ampllo 

poñer al Tribunal para buscar la verr'lar'I. """ºque el prlnclplo r'!lsposj_ 
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tlvo no se justifica en negocios en que me,.la el lnterés píibllco, 

atribuye la carga ,..,e la prueba "el actor, en el sentl"o "e que cuan"º 

esa prueba no se allegue, se presumirán .n!llr'os los actos y "eclslo

nes "e las autorl"a"es fiscales. La presunción "e legall"ª" r'e los -

actosarmlnlstratlvos es, por otra parte, algo que torla la teorra, -

tanto "el Derecho Administra tlvo como particularmente "el Derecho -

Tributarlo, acepta. Como es sabido, en materia tributarla esa pre-

sunclón se apoya, por una parte,. en el hecho r1e que antes r1e emitir 

su acuer"o la autor!"ª" flscal ha lnstru!"o ya, en la generall"ª" ñe 

los casos, un experllente, y por la otra en la consi...ieracl6n funrla-

mental "e que la A"minls traclón Fina nclera, por su callña" "e órga-

no "el po"er píiblico, encarga"º "e observar la ley y prlva"o ñe un -

interés propio "lverso riel Interés píibllco, no es normal que "lcte re

soluciones arbltrarlas o funrlarlas en r1atos inexactos; pero naturalmen 

te que esta presunción pueñe y "ebe cerler ante las pruebas y alega-

clones ñel pa rtlcular les lona"° • 

En esta misma cuestión "e la prueba, no obstante que se ª"ºPta 

el crlterlo general que para la estima clón ñe ella contiene el Cóñlgo 

Fe"eral "e Proce,..,lmlentos ClvUes, se lntro,.uce el principio tomaño 

ñe la leglslaclón procesal ñel Dlstrlto Federal, "e que el juez poñrá 

varlar esa valorlzaclón cuan"º se forme una convlcclón sobre los he

chos, "lversa "ªaquella a que lo llevaría el acatamiento escrito"ª 
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las reglas formales que la ley establece. Con esto, se sigue la nor

ma, fun..-Jar4'a en la ~cetrina contemp0fi!inea, "'e concerler al juzgañor 

facultañes amplias para la tnvestlgaclón ...te la ver...ta"'. y se reconOce 

al propio tiempo que s ien"o el problema "e la es lima clón r•e la prueba 

sobre toro un problema lógico, es Injustificable Imponer la obe"lencla 

a princlptos o reglas que consagran postu}a,...tos rfe carácter abstracto 

y formal, cuanño el examen rle los hechos concretos y el estur'lo ra

cional "e ellos, han forma"º el ánimo ñel Juez una convicción que no 

es atina"º obligarle a abanñonar, sólo por respetar reglas que -'e ni!!. 

guna manera son lnfallbles. Ellas están '"'ictaras para sequrl"a-' "e 

las partes y ñerlvan ...te! supuesto ñeque enuncian algo contarme a lo 

que en la vlrta acontece. como apoya~as que est..§n en la experiencia; 

pero si en un caso particular el Juez "'escubre que esas reqlas no lo 

conñucen a la ver"ª"• la ley "ebe facultarlo para no seguirlas. 

Ta mblén con el prop6slto ñe acercar más al Tribunal a la reall-

r4'a~ ñe las cosas, se a~mlte y consagra rfe manera expresa el princi

pio "e que los hechos notorios no necesitan ser probra,..os. Claro -

estci que como la ñoctrlna ensei'ia, no torlo hecho conoclño par los -

jueces o que ellos creen conocer,, es un hecho notorio .. 

Como consecuencia rtel carácter JurlsAlcclonal ~e las ~ecislones 

ñel Tribunal Fiscal, se establece que éstas ten,..rán fuerza ñe cosa -

juzgarta,, con el alcance rte que estos términos tienen cuan'"'o los em-
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plean nuestros cóñigos ñe proceñlmlentos al referirse a los fallos "e 

la justicia orM!narfa; es una cosa Juzgaña relativa, que torfavra pue

rfe rto-strurrse por una sentencia ñe amparo. Se conserva la expre-

slón, por una parte, porque como ya se lnrflca, nuestras leyes la -

usan, y por la otra, porque aan la m!sma ñoctrlna rel Derecho Proce

sal, acepta que la cosa Juzgada puer'e tener rtlversos grarfos, y que 

uno rfe ellos es cuanño un fallo ya no es revocable por recurso orr'ln.a 

rlo, sino sólo por merflos ...te lmpugnac16n extraorrflnarlos; ahora que 

la relatlvlñarl sólo existe cuanño el fallo sea añverso al particular, -

porque cuanño le sea favorable la cosa JuzgaÑa s! es absoluta. 

'Para terminar quiere el Ejecutivo exponer ~e manera precisa que 

su intento, al promulgar esta ley, es el rfe que tome naclmlento y se 

rtesenvuelva un órgano que prestigie en ·México una institución como 

la "e la Justicia añmlnlstrativa a la que tanto "eben otros pa!ses en 

punto a la creación ñel ñerecho que regula los servicios pCíbllcos. 

Es por ello que no es su propósito ni reglamentar la ley, ya que en 

ella misma preveé que será el Pleno quien "lote las normas Ñe car.!Q 

ter asesorio o secunriarJo que neman~e el r4'espacho Me asuntos y la -

organización aÑmlnlstrat!va ñel Tribunal. ni modificarla en plazo br~ 

ve, como es frecue·1te tener que hacerlo tratánMose ñe las leyes que 

organizan servicios hacenniarios, porque rfesea que en torta caso las 

"eficiencias que presente sean subsana,.as con la Jurispru,..encla "el 
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propio Tribunal, que es de esperarse se construya alrededor de prfnc_!

plos uniformes capaces de lnteorar un sistema de manera que en el - -

futuro venaa a substltufr, con venta ja, a las dlsposlclonc-s admlnl..§,.

tra tlvas que actualmente está obligado a dar el propio Poder EJecutlvo

para el buen funciona miento y desarrollo de las actividades fiscales, 

tan fntlmamente llqadas con la vida del Estado y con la posibilidad -

de éste para hacer frente a las necesidades colectivas cuya satlsfaQ

clón tiene encomendada. 

Tratando de facilitar la sistematización Indicada para la Jurlspr_!! 

dencla; la ley acoqlendose al punto de vista expuesto por el Presiden

te de la Sala Clvll de la Suprema Corte en su Informe de 1933, quien -

por su parte se inspiró en las doctrinas alemana y espai'\ola, concedc

lntervenclón al Tribunal Pleno para la uniformidad de la Jurisprudencia. 

De esta manera, sl dos o más salas dictan fallos contradictorios sin -

perjuicio de que ellos queden firmes en cuanto a la decisión del caso 

concreto, podrá Intervenir el Pleno para fijar el punto de Jurlspruden- -

cla, y hecho esto, solo el mismo Pleno podra variar el precedente si 

alquna de las salas dicta una resolución en contrario, procederá en -

tonces si un recurso, el de queja, que permitirá que se ela borc un-

nuevo examen del caso sólo para determinar sl ha existido o no en -

realidad violación de la Jurisprudencia. Comprobada la vlol.:.clón, el 

Pleno queda capacitado para revocar el fallo, salvo cuando éste de>ba 



subslstlr por motivos leoales -'lversos, o cuan,..,o el Tribunal ,..,eCi..2a

camblar su propia jurlspru..-Jencla. •No hay el pell-uo .-te que el recu_!. 

so que se conce.4e se utilice ;-1olosamente para ,3emorar la resoluclón 

..;reflnltlva ,...te los asuntos, porque no se sei'iala tramltac16n alouna a

la queja ,.,e mo...io que el Tribunal Pleno po...>rá r1ec1~1rlo r1esr1e luegoº. 

(1) 

Esta Ley entró en viaor el ,.,ra l" -'e Enero "e 1937. segC.n el a.i: 

tfculo primero transitorio. 
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Posteriormente se ->orooó la Ley -'e Justicia Fiscal y entró en v.! 

'lOr el C{,>i:JO Fiscal ·'e la Fe-'eraclón, publica -'O en el Diario OflcJ&>l 

el 31 de Diciembre de 1938. en el cual se contemplaba en su artfcQ 

lo 242, el con traba n-'o: 

"Art!culo 242. - Comete el -'ellto -'e contraban-'O: 

l.- El que intror>uzca o saque _,el pa!s mercanclas, om.! 

tlenr>o el paqo total o parcial ->e los lmpuestos que con

forme a la Ley ....Jeban cubrirse. 

II.- El que intro-'UZca o saque "el pafs mercanclas cuya i.!!! 



portac16n o exportación está prohlbl'"'a par la ley, o sin -

contar con el permiso corres pon-tiente cuan~o para tales -

actos se necesite autorización otorqaMa por auLorlMa~ com. 

patente. 

III.- El que Interne al rosto ..rol pa!s, mercancías extranJQ 

ras proce....1entes ,.ie perímetros, zonas o puertos libres om..!_ 

tien..ro el pago total o parcial -'e los Impuestos que confq¡:

me a la ley r>eban cubrirse, o sin contar con el permiso le-

qalmente necesario cuan..l'o se trate""'ª mercancía que r~ -

quiera permiso paro su internación." (2) 

Y en el art!culo 249 se contemplaban las penas 

"Art!culo 249.- Cuan'"'o el valor ..,e los Impuestos omll!-

-105 por me .. 1 10 ''ª contraban~o no exce.-Ja ,..le$ 10,000.00 

(Diez MU Pesos } , la pena será de tres ... ras a seis afias 

.>e prls 16n y cua n-'o excer>lera "e $ 1O,000.00, la pena se 

rá Me seis ai'ios a ,...1oce afies -te prlsld'n. 

Las a verlas solamente se tomarán en cuenta para ..Jetorm_! 

nar el valor '"'e la mercanc!a y el importe -'el impuesto om_l 
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tlr10 s 1 son pre>r'ucl..ias antes ..,el Contraban,.,o. 

Cuan""O no sea posible fijar el monto ,.,,el impuesto omlti...Jo -

con motivo -'el contraban"'º• la pena aplicable será -'e "'lez

-'Cas o cinco ai\os -'e prlsl6n". (3) 
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1.- Diputados, Cámara ... e. 
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México a tra vé:; ·te sus Const ltg 
clones. I.os nercchos del Pu.i;t -
blo Mexlcan0. 
E,..lclones -'e la Cámara -'e DIPy
tados. México 1874. P. 5-19. 

2. - C6,..lgo Fiscal "ª la Fe,..eracl6n. E,.,ltorlal P6rrQa, México 1939. -
P. 95. 

3 .- C6 ... lgo Fiscal -'e la Fe,,erac!6n E"ltorlal: Pornla. México 1939. -
P. 96. 
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e A PI TUL o m. 

NATURA!,EZA JURIDICA DE IA LEY 

El contenido de este caprtulo, 9s el fundamento constitucional -

del Código Fiscal de la Federación, siendo este el continente del ar

t!culo a estuñio, por lo cual veremos los antecedentes que tuvieron 

los art!culos 31 y 73 constitucionales, slenclo estos los que integran 

la ley mencionada. 

"Artrculo 102.- Comete el cielito de contrabando quien in

troduzca al pa!s o extraiga de el mercancías : 

I. Omltlendo el pago total o parcial de los impuestos que 

deban cubrirse. 

II. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea nec§. 

sario este requisito. 

m. De Importación o exportación proh!bida. También co

mete el delito de contrabando quien interne mercancfas ex-



tranjeras procenentes de las zonas libres al resto rlel pa!s 

en cualquiera ne los casos anteriores, as! como quien las 

extraiga ele los recintos fiscales o fiscalizarlos, sln que -

le hayan sino entregarlas legalmente por las autoridades o 

por las personas autorizadas para ello. 

'l.l 

Los Antecedentes Constitucionales e Históricos del artículo 31 -

consU~cional, son los siguientes : 

Primero.- Acta del Ayuntamiento de México, 1808. 

Segundo.- Bando ele Hidalgo en que se ñeclara abolida la escla

vituc!, 1810. 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Sexto 

Constitución PoUtlca de la Monarquía Espai'\ola, --

1812. 

Sentimientos de la Nación de José Marra Morelos, --

1813. 

Acta de la Independencia de México, 1813. 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana , 181 4 • 

Séptimo.- Acta ñe la Inc!epenc!encia Mexicana, 1821. 



Octavo 

Noveno. 

Dáclrno • 

Dácimo 

Primero • 
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Reglamento Provisional Político riel Imperio Mexicano, 

1822. 

Plan rle la Constitución Política rle la Nación Mexlas 

na, 1823. 

Mensaje del Congreso General Constituyente, 1824. 

Dictamen de las Comisiones Unidas ñe Gobernación 

y puntos Constitucionales ñel Senado, 1830. 

Décimo Tratado entre México y Espai'la, 

Segundo.- 1836. 

Décimo Leyes Constitucionales de la Repdbllca Mexicana, -

Tercero .- 1836. 

D6cimo Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 

Cuarto - 1836, 1840. 

Décimo Primer Proyecto de Constitución Pol!tlca de la RepO.--

Qulnto bllca Mexicana, 1842. 

Dlicimo 

Sexto 

Bases Orgánicas de la Repdblica Mexicana, 

1843. 



Décimo Estatuto Orq4nlco Provisional de la Rep6bllca 

Séptimo. - Mexicana, 1856. 

Décimo 

Octavo.-

Décimo 

Noveno.-

V 1 g é 

s J m o.-

Comunlcacl6n de José Marra Lafraqua, 

1856. 

Proyecto de Constitución Polnlca re la Rep6bll_ -

ca Mexicana, 1856. 

Constitución Polrtica re la Rep6bllca M~ 

xlcana, 1857. 

Vigésln10. Estatutc) Provisional -4e) Imperio Mexicano,-

Primero.- 1865. 

Vigésimo. Reforma ,.el artículo 31 -"e la Constitución Política 

Segun,.o.- -'ela Rep6blica Mexicana -'el857, 1898. 

Vigésimo Proqrama '"'el Partl'"'o Liberal Mexicano,-

Tercero.- 1906. 

Vigésimo Mensaje y Proyocto rle Constitución -'e Venustlano 

Cuarto.- Carranza, 19ló. (1) 
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TpCTO VIGENTE DEL ARTICULO 31 

Artfculo 31.- Son obligaciones de los mexicanos 

I.

n.

m.

r:v .- Contribuir para los gastos pdbllcos, as! de la Federación 

como del Estado y Municipio en que resiclan, de la manera proporci.Q 

nal y equitativa que ñispongan las leyes. 

NO TA EXPLICATIVA 

El art!culo 31 de la Constitución establece fundamentales que -

tienen los mexicanos por el solo hecho de serlo, es decir, los debe

res inherentes al v.rnculo de la nacionalidad. 

No es concebible una soclerlad en la que los indivlrluos que la -

integran tuviesen oxcluslvamente derechos y no estuvieran sujetos a 

ciertas obligaciones. Es te precepto sel\ala aquellos rleberes de soll

clarldad social y patriótica que son lmpresclndlbles para la conserva

ción ñel Estado. No establece, desde luego, tOdos los que la vida -



social Impone a la persona, porque algunos rfe ellos son implícitos o 

rferlvan oe otras normas constitucionales; pero sl prescribe un m!nlmo 

oe obligaciones propias rfe la conr'fici6n JurfcHca que quienes la misma 

Constitución reconoce como nacionales. 

Lógicamente, el primer oeber oe un mexicano es i<efenrfer la inte

gr1"acl y el honor r'fe la nación y sus i<erechos e Intereses, tanto en -

lo intento como en lo internacional. Para ello, la Fracción m r'fel ar

tículo 31 Instituye la GuarcHa Nacional y crea la obllgaciOn oe allsta_r 

se y servir en ella. 

Ahora bien, este principio perr'ferfa eficacia y no reallzarfa sus -

fines pr1morñ1ales, si no se prepara a los mexicanos mental y física

mente para el servicio i<e las armas. Por esta razón, como obligación 

Previa y concomitante, este precepto establece la 1nstrucci6n cfvica 

y militar obligatoria. 

Otro aspecto que conviene analizar es el relativo a la educación 

p0bl1ca. Los elevarlos fnclices rle analfabetismo en nuestro pafs son 

revelañores rle las graves ñeflcienclas eñucatlvas ele nuestra organl

zaci6n polftica y social. Es cierto que este problema no habrá ñe re

solverse mediante soluciones puramente jurfr'ficas o legislativas; pe

ro no es menos cierto que puecle constituir un elemento coadyuvante, 

no dejar al albeñrfo ñe los pañres oe familia envfar o no a sus hijos 
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menores rle 15 ai\os a la escuela. smo establecer una obllgacl6n COJl..!!. 

tltucional en este sentirlo, como lo hace la Fracci6n I rlel artfculo 31. 

Por íiltlmo, este precepto crea la obligación ne contribuir a los -

gastos píibllcos ferlerales, estatales y municipales, ñe cuyo cumpli

miento nepenñe económicamente la supervivencia rle la orqanizacl6n 

social. La Suprema Corte rle Justicia ñe la Nacl6n, ha pmclsarlo lo -

que rlebe entenñerse por proporcionallñad y equlrlarl rle los lmpues tos, 

segíin pueñe verse en los nameros 62 al 66. Cabe hacer notar que -

esta obligación no es exclusiva de los mexicanos, slno que la com-

parten toños los habitantes ñel pa!s, nacionales o extranjeros. 

El antecerlente lnmeñlato ñel artfculo 31 constltuclonal es, con 

algunas modlficaclones, el ñel mismo n1lmero ñel proyecto ñe Consti

tución ñe Venus t!ano Carranza. La Fracción III rlel precepto vigente -

fue tomarla ñel artfculo relativo rle la Constitución rle 1857. 

El artfculo 31, ubicarlo en el Cap!tulo II ñel T!tulo Primero c'le la 

Constitución, guarña relación con otros pmceptos, prlnclpalmente con 

el 30, que netermlna quiénes son mexicanos; con el 36, que reitera -

como obligación ñe los cluc'lañanos la ñe alistarse en la Guarñla Na-

cional; con el 30, que establece el régimen eñucativo; con el 65, - -

Fracción n, el 73 Fracción VIII y el 126, que se refiere al régimen fi

nanciero c'lel Estado. 
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CasJ toJas las ConstJtuclones 4 eAmórica Latlna,lmponen a los -

nacionales -~o sus respectivos pafses obllqacfones semejantes a las 

conslana '"'ªS en el artículo 31 ~ y alquna s europQas y as~t!cas consJ_ 

...:reran el sorvJclo mllltar como un 00 ..:1eber sa qra...Jo .. o como un "'"'eber

'"'ª honor". Los textos rela tfvos pue~en consulta:rso en los níi.meros-

95 y siqulentes. (2) 

Los Antece-'entes Constitucionales e Históricos -'el artfculo 73, -

son los slqu!entes: 

Primero. - Constitución Polftlca -'e la Monarquía Espai'lola, --

181 2. 

Segun..,o.- Decreto Con~tiluclonal para la Libertad ,.,e la América 

Mexicana, 1814. 

Tercero.-

Cuarto.-

Quinto.-

Reglamento Provisional Polftlco -'el Imperio Mexl~

no, 1822. 

Plan -'e la Constitución Polftlca -'e la Nación Mexl02_ 

na, 1823. 

Acta Constitutiva ,.e la Fe-'eracl6n Mexicana, 

1824. 



Sexto 
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Constitución Ferleral rle los Estarlos Unirlos Me

xicanos, 1824. 

Séptimo. - Leyes Constitucionales rle la Rep11bl1ca Mexica

na, 1836. 

Octavo 

Noveno 

Décimo 

Décimo 

Proyecto rle Reformas a las Leyes Constitucionales -

rle 1836, 1840. 

Voto particular rlel rliputaño José Fernando Ram!rez, -

1840. 

Primer Proyecto de Constitución Política rle la Repli-

blica Mexicana, 1842. 

Voto Particular de la Minoría ele la Comisión --

Primero.- Constituyente, 1842. 

Décimo Segunrlo Proyecto rle Constitución Polnica ñe la 

Segundo. - Repdblica Mexicana, 1842. 

Décimo Bases Orgánicas de la Repdblica Mexica-

Tercero.- na, 1843. 

Décimo Acta Constitutiva y de Reformas 1 

Cuarto .- 1847. 
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Décimo Proyecto de Constitución Polftlca ñe la Rep6bllca MJ! 

Quinto.- xicana, 1856. 

Décimo Gons tltuc i6n Política de la RepObllca Me-

Sexto xlcana, 1857. 

Décimo Adiciones y reformas del artículo 72 de la Constitu--

Séptlmo. - ci6n Polfilca de la Rep1lbllca Mexicana de 1857, 1882. 

Décimo Reforma del art!culo 72 de la Constitución Politlca de 

Octavo la Rep1lbllca Mexicana de 185 7, 1882. 

Décimo Reforma del artículo 72 de la Constitución Política de 

Noveno la Rep6bllca Mexicana de 185 7, 188 3. 

Vigés lmo. - Adición al artfculo 72 ñe la Gens tltuci6n Pol!tica ñe -

la Rep1lbllca Mexicana ele 1857, 1896. 

Vigésimo Reforma riel artfculo 72 ele la Constitución Polftlca ñe 

Primero.- la RepObllca Mexicana ñe 1857, 1901. 

Vigésimo Decreto del 6 de Mayo ñe 1904 que ñerog6 las Fraccl.Q 

Segunño.- nes XXXI y XXXII clel artículo 72 ñe la Constitución 

Pol!tlca ñe la Rep6bllca Mexicana ñe 185 7, 1904. 



Viqésimo 

Tercero.-

Vioésimo 

Cuarto.-

Vi "'éslmo 

Quinto.-

v1,.-,éslmo 

Sexto.-

Proqrama 

1906. 

Liberal Mexicano, 

Reforma ,..el artfculo 72 -'e la Constltucl6n Polftlca 

,..e la República Mexicana "e 1857. 1908. 

Reforma ,..el artfculo 72 -'e la Cc:nstltuci6n Polftlca

'"'ª la República Mexicana ,..e 1857, 1908. 
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Mensaje y Proyecto -'e Constitución -'e Venustlano-

Carranza, 1916. (3) 

NOTA EXPLICATIVA 

El artfculo 73 -'e la Constltuc16n ... e 1917, ubica-'o en su TCtulo 

Tercero, Capítulo 11, "Del Poder Leglslatlvo", Secclón 111, ...tenomJ..

na ... 'a "De las racultades ,..1el Congreso". enumera en treinta traccl.Q. 

nes las atrlbuclones conce~l~as a ...ilcho cuerpo legislativo. 

El eJerciclo -'e esas faculta -'es se lleva a cabo en forma separg_

...1a y sucesiva por ªª'"'ª una Ae las cámaras y los asuntos que abarca 
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el precepto son mC.ltlples y ñe trascenñencla para la viña polftlca, 

social y econOmlca riel pafs. Al mismo t!empe, tales facultarles ata

i'ien las funciones encomenr'lañas a los otros parieres. 

SI se analizan una a una las atribuciones que el artfculo 73 con

fiere al Congreso ñe la Un!On, se advierte que ellas revisten aspee-

tos legislativos, Jur!sñlcclonales o añminlstratlvos. Se pueñen citar 

algunas correspondientes a la primera ñe ñichas categorfas, como son 

las menclonañas en las fracciones VI, X y XIII, que se refieren, res

pectivamente, a la facultañ ñe legislar en lo relativo al Distrito y te

rritorios federales, sobre ñetermlnañas materias, en t<>c1a la Rep11bli

ca, y a la exPeñiclón ñe leyes sobre el ñerecho marftlmo ñe paz y -

guerra. Entre las facultarles perteneclentes al ramo Jurisrll=ional, -

es posible mencionar la f!Jaña por la FracciOn IV, que permite al Con

greso aITeglar ñeflnltivamente los Hmltes .-le los estarlos y terminar -

las ñlferencias que se susciten en.tre ellos. A trlbuclones rle tipo a.-1-

mlnistra tlvo, por Oltlmo, son las contenidas en las Fracciones XXVI Y 

XXVII, que, respectivamente, facultan al Congreso para conceñer li

cencia al Preslñente rle la Reptlbl!ca y para aceptar la renuncia a su 

cargo por parte ñe ñicho funcionario. 

Este precepto ha siño objeto cie reformas en ñistlntas ocasiones, 

lo que paulatinamente ha ñaño lugar a que el Congreso ñe la UniOn --
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legisle sobre materias ñe interés nacional, con la concomitante res-

trlcción ñe la facultari legislativa rie los es tarios. 

En el ai'lo ñe 1928, se suprimieron las fracciones XXV y XXVI riel 

artfculo original y se corrió la numeración ñe las subsiguientes. En 

el mismo ai'lo, asf como en 1934, 1940, 1944 y 1951, se reformó la -

Fracción VI, relacionada con el gobierno, personal JurUclal y Mlnist.!!_ 

rlo Ptlbllco del Dis trlto Federal y Territorios. A la Fracción VIIl, se -

le hizo un agregado en 1946 para imponer rietermlnarlas conrilciones a 

la celebración rle empréstitos. En 1942 se suprimió riela Fracción IX 

la facultañ para experllr aranceles sobre el comercio exterior; la - -

Fracción X fue objeto ñe reformas en los ai'los rie 1929, 1933, 1934, 

1935, 1940, 1942 y 1947, para precisarlas materias en las que el -

Congreso puerie legislar en toda la República; la Fracción XIV se re-

formó en 1944 para hacer una enumeración completa rle las institucio

nes armañas rle la Unión; el párrafo inicial rie la XVI se morilflcó en -

1934 para agregar los conceptos ñe naclonall<la.-'1 y rle conrHclón Jurr

rllca de los extranjeros; la XXV, que originalmente tenfa el número -

XXVII, se reformó en 1921 y 1934 ¡oara f!Jar en forma pormenorizaria el 

establecimiento y regulación rie e~cuelas y ñe ñiversas instituciones 

culturales, asr como para prever la experllclón rie leyes relacionarias 

con el ejercicio de la función educativa; la fracción XXVI, antlguame.n 

te XXVIII, se moriif1c6 en 1933 a fin rie facultar al Congreso para con-



8::: 

cecler licencia al Preslñente ñe la Reptibllca y para ailaclir la catego

ría ñe Presiclente interino; la XXIX se añiclonó en 1942 con el objeto 

ñe conceñer facultar! al Congreso para establecer contribuciones so

bre ñlstlntos ramos; el inciso g) <ie esta misma fracción sefiala que -

se agregó en 1949 a efecto ñe otorgar atribución· al Congreso para se

fialar contribuciones a la proñucclón y consumo ñe cerveza; y, por -

tiltlmo, la Fracción :XXX, que odglnalmente fue la XXXI y clespués la 

XXIX, adoptó aquel ntimero por adición realizada en 1942. 

Adem<is ñe las facultades que otorga el Congreso de la Unión, el 

artículo 73, hay otros preceptos que también las conceden a dicho -

cuerpo legislativo. Entre éstos, se puerlen citar el articulo 29, que 

lo faculta para aprobar la suspensión de garantias que proponga el Jjt 

fe del Ejecutivo, y el 88, que autoriza al Congreso para permitir al 

Presidente de la Repllbllca ausentarse del territorio nacional. 

La suma de facultarles que la Constitución concerle al Congreso 

de la Unión, implica que el articulo 73, que las enumera, se encuen

tre vinculado con la mayor parte de las disposiciones relativas a los 

otros poderes fec'erales • 

En antecedente inmediato del precepto, se encuentra en el artrc.!! 

lo 73 riel Proyecto de Constitución VenustJano Carranza, que el Con_!! 

tltuyente de 191 7, reproc'lujo con algunas variantes, y ambos se ins-
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plran en el 72, refonna,.o, -'e la Ley Fun....,mental ->e 1857. (4) 

.Actualmente nuestro Có,.lgo Fiscal, se encuentra lnterrra,.o ,.e --

la siguiente forma: 

COpIGO FISCAL pE LA FEDEAACION 

TITULO I 

TITULO lI 

TITULO III 

TITULO IV 

nISPOSICIONES GENERALES 
Capnuio íinlco 

LJL LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS CONTRIBUYENTES 
Capítulo único 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTOR..! 

~DES FISCALES 
Capftulo íinlco 

DE LAS INFRACCIONES Y DELITOS FI§. 

CALES 
Capftulo I De las lnfracclones 
Capftuio lI De los delitos fiscales 

Art!culos 

l a 17 

18 a 32 

33 a 69 

70 a 91 
92 a ll'i 



TITULO V DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS--

TRATIVOS 
Capltulo I De los recursos admi-

nlstrat1vos 
Secc.I Disposiciones 

generales 

Secc.n Del recurso de 
revocación 

Secc.m Del recurso de 
oposición al -
procedimiento 
admlnlstratlvo 
de ejecución 

Secc.IV Del recurso de 
nulidad de no
tificaciones 

Secc.V Del trámite Y 
resolución de 
los recursos 

Capltulo n De las notificaciones y 
la garantla del interés 
fiscal 

Caprtulo m Del procedimiento arlm1-
nistra t1 vo de ejecución 
Secc.I Disposiciones 

generales 

Secc .n Del embargo 

Secc.m De la lnterven 
ción 

Secc.IV Del remate 

116al24 

125 

126 a 128 

129 

130 a 133 

134 a 144 

145 a 150 

151 a 163 

164 a 172 

l 73 a 196 
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CAPITULO CUARTO 

ANALISIS Y ESTUDIO DOGMATICO DE IA FAACCION PRIMERA 

DEL ARTICULO 102 DEL CODIGO FISCAL DE IA FEDERACION 

( CONTRABANDO ) 

a) Dogmática Jurídico - Penal 

b) Noción Jurídico - Formal ( Doetrlna ) 

c) Escuela PosiUva 

d) Escuela Clásica 

e) Noción Jurídico - Formal 

f) Clasificación de los Delitos 

f.l) En función de su gravedarl 
f.2) En orclen a la conrlUcta 
f.3) Por el resultaño 
f.4) Por el ,.afio que causan 
f.5) Por su ñuración 
f.6) Por el elemento interno 
f. 7) Por su estrUctura 
f.B) Por el nOmero ñe actos 
f.9) Por el nOmero ñe sujetos 



f. 1 O) Por su forma de persecución 

f.11) Por su materia 

g) Estu,..lo Jurf-'lco- Sustancial 

h) Elementos -•el !)ellto ( Esenciales) 

h.l) Conducta y Ausencia "e Con,..ucta 

h. Z) Tlplcl-'a .· y Atlplc!-•ar 

h. 3) AntljurlrlcL-·a · y Causas -'e JustUlcacl6n 

h.4) lmputablll.>a-· e lnlmputablll...a-' 

h.S) Culpablll-'ª" e Inculpablll-·a-'. 

l) Elementos •el Delito (Secundarlos ) 

!.l) Punlblllr<a.> y Excusas Absolutorias 

1.2) Conrlclones Objetivas "e Punlblll-'a-• 
y su ausencia . 

j) Vl-'a -'el Delito INTERCRIMINIS 

k) Tentativa 

1) Delito Im pos lble 

m) oel!to Puta tlvo 

n) Participación o Concurso de Personas 

o) Concurso -'e oelltos 



CAPITU L O IV. 

ANALISIS Y ESTUplO pOGMATICO pE LA FRACCION PRIMERA 

pELARTICULO 102 pEL COpIGO FISCAL pE LA FEpERACION 

CONTRABANDO 
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Er• e~l<· (jj_· imc- 0 cvpftulo. se va a ha cor un estudio 

,, oc¡má tlco -'e ln fracción primera "el artfculo 102 -'el C6..,lqo Flscal "ª
la Ferierac16n, el cual a la letra ->lee: 

"Artículo 102.- Comete el -'ellto -'e Contraban"º• quien 

Jntro-'uzca al pafs o extraiga "e el mercancías: 

l. Omltlen,.,o el pago parcial o total que rieba cubrirse". 

(l) 

Comenzaremos haclen...io un breve estu.-flO acerca ...:ie la noqmátl_

ca Juríctlco-Penal, y posteriormente veremos la Teoría -'el Delito. 

a) po,mátlca Jurídico-Penal.- Uno rie los problemas funriª- - -
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mentales de la teorra general del derecho, consiste en establecer ctl 

terior para reducir el objeto de la ciencia del derecho cons t!tufdo el 

mismo por una serio de normas con las que se intenta justificar y -

dirigir Ja conducta de los lndlvlduos en sociedad, dismlnuyenclo as! 

el objeto de la dogmática, por lo que tendrfamos que separar las no_r 

mas morales de las religiosas, de las sociales, etc. 

Al hablar de la Dogmática Jurfd!ca, es menes ter hablar del lns-

naturallsmo, ya que la doctrina del derecho natural tiene muchas va-

dantes, discutiendo generalmente sobre una concepeión teleológlca, 

propia de la escolástica, y como decfa Santo Tomas, la ley natural -

es el conjunto de prescr!pelones de Dios puestas a razón <!el ser hu

mano. 

El 1nsnatural1smo fundado magistralmente por Santo Torras, no -

dló J.nJ.c!o n1 concluyó con él, at\n cont!ntla vigente deblño a otras c.Q 

rrlentes neot6m1cas. 

Por otro lado, para Kelsen una norma es el significado subjetivo 

de un acto que permite, habilita o declara obligatorio el ejercicJo ele 

la coacción, pero no toda norma es una jurídica válida, sólo" lo son -

aquellas a las que, presuponlenclo cierto postulado epistemológico, -

se les otorga significado objetivo coincidente con el subjetivo; estas 

normas son las verñaderas porque son las que ñeben ser obedecidas • 
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En otras palabras no se pue..ie ..tar una fórmula m~s precisa ....10 la 

esencia .-.le} ...:erecho en sentl...lo objetivo, que ...1JcJen-'o que es la volun 

ta-' gcncr<Jl. ella es la que hace al ..Jerecho real y ver-' a.-Jero. regla a

las !Meas contenfAas en las leyes y en las costumbres, sln esa mall! -

festac16n ..Je sus fuerzas prácticas y sin su realfzactón constante, 

las 1->eas Jur!Alcas son lr1eas y opiniones como cualquier otra, pero -

no son reglas _,e rlerecho. 

El penalista, al hacer el estu-'lo -'O un i1po penal, lo primero qu&

t!ene que contestarse es -'etermlnar cC.lál acción está -'escrita por tal -

tipo, respecto ..ie algunos tipos. no hay problema para ,..,etermlnarlos -

pero con otros la pregunta origina qran~es "'"'ifJculta .;res, provoca n...ro 

confus Ión en alriunas figuras o concePClones -'ogmá tlca s. 

La Dogmática Jurfdlco-Penal, es la ..,lsclpllna cuyo obJeto consl.!!_.:.... 

te en ...iescrubrlr1 construfr y sistematizar los prlnc!plos rectores r-iiel

or,..,enamlento penal positivo. .Ahora bien, ésta se l-'entlflca con la

Ciencia ..iel Derecho Penal, ésta es deflnlr1a por el Maestro Eug!!. 

nlo Cuello Calón. como: 

"El Conjunto slstemé'ltfco -'e principios relativos al _,ellto, 

a la pena y a las meMif...1as ....,e sequrt..ia..i". (2) 
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La clenclz> ..sel Derecho Penal, es fundamentalmente una ciencia 

jurí...ilca. y al a...1entrarse al estu..ilo ""'el ..iellto,, ..tebc consl..,crarse a..i.@. -

más como un fenbmeno soclal y como una manlfestacl6n ,e la persol"@.. -

ll""'a...J ..1el ..iellouente, y con el ostu..ilo ,..19 la pena no ha -'e consl,.¡erarse 

sólo como una sanción encamlna-'a a la restauracl6n ~el blon jurí,.,lco -

leslona..Jo, slno a""emás como una mer11..ia ..ie ..icfensa social contra las -

actlvl...Ja..ies ..iellctuosas. 

b) Noción Iurí,..lco Formal !poctrlna) ,-

D e l l t o: Palabra de orlaen latlno .. erlva,..a ,.,el verbo - -

"DELlNQUERE", cuyo slQn!flcadO es: 

11 Aban,..1onar, apartarse ,.:1el buen camino, alejarse ,iel sen..iero -

soi'lala .. o por la Ley". (3) 

Por su parte, el maestro Rafael "10 Pina, nos menciona el conce.Q. 

to ..ie .....,ellto: 

"D e l l t o: Es el acto u omlsl6n constltutlvo de und lnfrag_ 

cl6n d la Ley Penal". (4) 
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Esto es criticable, torta vez, que no sólo es _.ellto la Infracción 

a la Ley Penal, puesto que el mismo autor al _.eflnlrnos el ,.,ellto o.Q

Jeto .4el presente estuAlo,. reflere : 

"Contrabanrto.- Delito Fiscal consistente en la producción, 

clrculacl6n, comercio o tenencia .-1e géneros o efectos e~

tanca rtos o prohibl,.os. Es conslrtera"o como una especie 

-'e la -'efrau,.aclón". (S) 

Por su parte., el origen rlC la palabra contraban...io., es una pa~ 

bra compuesta, ya que se origina ,.;e la fusión -'O Contra que slqnlf_! 

ca que es opuesto y ...19 Ban,..10 1 que es aquello que .4lctan las autorl~~ 

Aes para regir las con....auctas. 

Euqenlo Cuello Calón, nos -'lee que se ha lntenta-'o formular una 

noción -'e -'ellto -'e tipo fllosóHco que slrva en to-'os los tiempos P§.

ro ésto no ha slrto posible ya que, con los cambios sociales y Jurf-'..!

cos ~e los pueblos, en muchas ocas lonas se pue,..,e presentar la sltus. 

cl6n tanto que el maestro Cuello Calón, consl-'era que es lntitll buscar 

una noción -'el -'ellto en s 1. (6) 
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Por lo tanto, Cuello Cal6n, piensa que el -'elite puo"'e ser ,.,e{!

nl.-10 como: 

"La acción prohfbl..,a por la Ley baJo la amenaza -•e una pena". (7) 

Por su parte el maestro Jlménez _,e AsCla, lo -'eflne como: 

•El acto típicamente ant!Jurf-'lco y culpable, ltnputable a -

un hombre y sometl-'O a una sanción". (8) 

c) Escuela Positiva .- En esta escuela, se utiliza el méto-'o 

experimental y es por esto que se le .-1enomlna ..:1e esta formo. 

Uno .-1e los más sobresalientes exponentes --te esta escuela, es -

César Lombroso, quien al ser mé"'ICO -'e orinen espailol. tra t6 -'e apU. 

car el méto,,o experlrnental al estu.-110 "e la ...,emencla pard ie esta -

forma hacer una -'lferenclacl6n entre el loco y el -'ellncuente; también 

fue crea-'or -'e la antropoloqfa crlmlnal y, al finalizar la -'éca~ "'e los 

setentas Ael siglo XIX, se le acerco un aboga..:10 .-1e nombre Enrique - -
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Ferri, y tiempo más tar .. e Rafael Gar6falo, quienes se sentían a tf<!l.-

.. os por la soclolocifa que comenzaba a brillar. 

Una vez Juntos los tres más r:tran~es exponentes ...ie esta escuela. 

se ..iteren a la tarea .-Je estu,.11ar al "ellncuente y al ...,ellto, pero a la

postre Gar6falo empez6 a concebir el llama -•o "DELITO NATURAL", -

que se de..ouce ñel análisis -'e los sentimientos y no -'e los hechos. 

Ahora bien, los carácteres que se le ..ián a esta escuela son: 

l • - MbtO"O Experimental 

2 .- Delito como fenómeno natural y social 

3.- Responsablllda" Social. 

La pena como ..1efensa social y no como castlqo 

De esta manera se formuló el concepto de Delito Natural, para -

quedar como -sigue: 

"es la violación "e los sentimientos altrufstas -'e ple"ª_. y 

,.,e probl..ia""', en la meA1,.1a me...ita que es tn.-1lspensable para la -

a-'aptaclón -'el ln-'lvl,.,uo a la colectlvl"a,.". (9) 

Este criterio ha si"o objeto "e muchas crftlcas, ya que a su lec-
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tura se inflare entonces que los ,...1elltos constltu[,..,os por los ataques 

a los sentlmlcntos fun,...1amental-es '"'º plerta...i y probl..Ja,.J, serra constj_ 

tutlvos ..1e un ...iellto natural, y por otra parte. los -"omás ...lleJltos que 

no ofenAan estos sentlmlentos pero sl aquellos que entrañen un sont.L 

miento relloloso o contra el pu,.::1or, serf211rtelltoS <rtlflclales • 

• ') Escuela Clásica consl-'cran"o al pelito,- I"ranclsco Carr!:!_

ra, lo más sobresaliente de la Escuela Clásica, -'oflnc al -'Cllto CQ.

mo: 

11La lnfraccl6n ..Je la Ley r1el Esta...10, promuloa-'a para prQ

teqer la se::iuri.-Ja,.1 ,ie los clu;'a'"'anos, resultante -40 un -

acto externo rlel hombre pos ltlvo o noqn t lvo, moralmente 

imputable y políticamente -'ai'loso". (10) 

Garrara, ~enomlna al ,..,elite como una lnfraccl6n a la ley, pero -

hace la aclaracl6n que es una ley rlel esta..io para que no se confun...la 

con una ley moral o una ley rellniosa, sln poner en tela ..1e julclo sl -

una norma moral y una norma rellqlosa son o no leyes y sl reúnen los 

requlsltos para ello; ahora blen, Garrara, en su •cfln1cl6n nos ~ice -
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que es promulcracta para proteqer la sec;iurlr1art rte los clu..aa..4'anos, con 

esto se pue...1e observar que hay un bien Jurf,.atcamente tutela...,o, no -

as( con una norma moral y relinlosa, as! como nos ln-"ica que sea un 

resulta...,o ..Je un acto externo ..-Jel hombre positivo o negativo, aunque 

sl un hombre tiene un acto interno como pensar, no se va a pro·•uclr 

un resulta,l'o cierto con esa sola con-'ucta. 

Al hablarnos Carrara ,.,e que ...iebe ser moralcnte imputable, se -

refiere a que el acto extorno ~ebc estar requla -'o por una ley y cuan .,.,o 

nos habla -"e que sea pol!tlcamente ..,1ai\oso, se refiere a que se cause 

un -1af"lo a la socfe..,1a...1, ya que, sl el hombre es sociable por natural_g_

za, "ZOON POLITICON", un acto externo moralmente imputable, va -

a ca usar un ,.,año a la socleAa"". 

Para Francisco Garrara el Delito es: 

"La Infracción de la Ley _.el Esta -'O crea-'a para protecrer la 

segurira,..1 re los clu...,a..,anos resultante re un acto externo 

-'el hombre, positivo o neqatlvo, Imputable y polftlcamente 

-'ai'loso". (11) 

e) Noción Jurf.>lco Formal.- Muchos autores han consl-•era.>o -
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que la Nación Jurf-'lco Formal '"'el Delito, nos la dá el nerecho poslU 

voy que esto es por el mledo o temor a un castigo o a una sanc16n, -

por en..4e el su Jeto realiza o se abstlone ..ie reCtJ Iza~ clprtos actos; con 

sl..Jeran que sln haber una norma que sancione una omls16n o una co.n

..:mucta, no se pue..ae hablar ...ae ...Jellto. 

El artículo séptimo _,el Có..,lqo Penal vigente, _,eflne en su párr,i_

fo primero al '"'ellto como : 

"Artfculo 7ª.- Dellto es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales". (12) 

í) Claslflcncl6n de nalltos.- El maestro Cast<"llc.nos Tena, en 

su obra nos menciona la claslflcaclón de los ...ielltos, esto es, una '"!.! 

vls16n en ~on,.::10 se pue,.:11e encua-'rar cualquier ..iellto y ver la clase -

que es, vamos a ver esta claslftcac16n, as! como a .. •fclonan-•o el..,~

lito -'e contraban-'o a la misma. 

1) En función ,Je su "lrave,.::1a..a, los ~elites se ...atvt .. 1en en 

a).· Cr!menes .- Son los atenta..ios contra la vl.4'a y los ...aerechos 

naturales -'el hombre. 
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b). - Delitos. - Son los que a ten tan contra los derechos nacidos 

ele un contrato social. 

c) .- Faltas.- Son las contravenciones a los reglamentos ele P.Q 

llcfa y buen Gobierno. 

De acuerdo a esta clasificación, el art!culo 102 Fracción I del -

Código Fiscal de la Federación es un <'lellto, y la autoridad encarga

rla ele sancionar cllcha conducta es el órgano jurisdiccional. 

2) En orden a la conducta del agente 

al.- Acción.- Se cometen mediante un comportamiento positivo 

y con ello se viola una prohibición hecha por la ley. 

b).- Omisión Simple.- Se cometen mediante la falta de activi

dad juridicamente ordenada. independientemente del resul

tado material que produzcan. 

e).- Comisión por Omisión.- Se cometen mediante una decisión 

negativa de acción por parte del agente y ñaña esa inacción 

se proeluce un resultaño material. 

Conforme a esta clasificación, el articulo a estuelio, es un deli

to ñe comisión por omisión, toda vez, que el delito queda perfecto al 



98 

haber una omlslón rlel pago total o parcial ñe los impuestos y se pro

ñuce un resultarle material que la no percepción rle los impuestos y -

esto afecta a la economía nacional. 

3) Por el resultarle que prorlucen 

a). - Formales.- Son aquellos en que se agota el Upo, en el -

movlmlento corporal o on la omisión rlel agente, no es ne

cesario la prorlucc16n rle un resultado externo para su lntJ!. 

graci6n. 

b). - Ma ter lales. - Son aquellos en que el Upo se agota cuanño 

la conñucta u omlsl6n riel agente pror!uce un resultado ex

terno y rle esta forma es integrado el rlol.lto. 

Con base en esta claslfJ.cacl6n, el delito objeto de la presente -

1nvestlgacl6n es material, torla vez, que el Upo se agota con la omi

sión del pago de impuestos, y se produce el resultado anotado ante-

rionnente. 

4) Por el rlaño que causan 

a).- Lesión.- Esta clase rle clelltos son los que causan un dado 

directo y efectivo al bien Jur!dicamente tutelado. 



b) .- Peligro.- Esta clase ñe Aelltos no causan un ñaf\o ñlrecto 

y efectivo, solamente ponen en peligro el blen JurfA1came.!l 

te tutelaAo. 

De conformidaA con esta clasUicaci6n. mr arttculo a estuñio es 

un Aellto Ae lesión, en vlrtuñ Ae que en el CóAigo Fiscal rle la Feñe

raci6n se tutela un bien JurfAlco que es el Erario PObllco, y al omitir 

un impuesto, el Esta,..o va a percibir una cantl-'a" menor Ae lmpues-

tos, por concepto ...ie lmportaclones o exportaclo~es. y esto a su vez 

se repercute en el presupuesto "ª Ingresos que exPi-'e anualmente el 

Congreso. 

5) Por su ,..uración 

a).- Instantáneos.- Son los "elltos que la acción ñe consuma

ción perfecciona el tipo, es rleclr, en un solo momento. 

b).- ContlnuaAos.- Son los rlelltos que se perfeccionan me,<ia.!l 

te varias acciones pero solo hay una lesión Jurf,<ica. 

c). - Permanentes.- Son los -'elltos cuya actlvi-'a,. -'ellctiva, -

.<á lugar a que se pueAa prolongar voluntariamente el tiempo 

,.e consumación. 

De_ acuerdo a esta clasificación, el .-auto a estuA!o es instantá-
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neo, ya que, en el momento en que se omite el pago parcial o total -

rle los impuestos va perfecclonanrlo el Upo. 

6) Por el elemento interno o culpablllña" 

a).- Dolosos.- Dentro de estos delitos están comprenr!lrlos -

aquellos en los cuales el agente reallza un acto u omisión 

ñe manera conciente, ñe que esta reallzanrto un acto antl

Jurfrllco, es ñeclr, se quiere la conñucta y también el re-

sultaño. 

b) .- Culposos.- Dentro de estos ñelltos, están comprenñlños 

aquellos en los cuales el agente reallza un acto u omisión 

en el que no se quiere un resultaño antlJurfñlco, pero este 

surge torta vez que el agente obra sin culñaño y falta ñe -

previsión. 

c).- Preterlntenclonales.- Dentro de estos ñelltos están com

prendidos aquellos en los que el agente realiza un acto u 

omls16n, cuyo resultaño sobrepasa la lntencl6n riel propio 

agente. 

Es ñe apreciarse que el ñellto a estuñlo es rtoloso, en vlrtu", ñe 

que el agente está plenamente conclente ñeque el omltlr el payo par

cial o total ñe los impuestos, constituye una conr1ucta antlJurfñlca. 



7) Por su estructura o composlc16n 

a).- SlmPles.- En estos .>elltos s6lo se presenta una lesl6n 

jurfrllca como resulta.>o .>el acto u omlsl6n i<el agente. 
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b).- Complelos.- En estos r<elltos se presentan ilos 6 más in-

fracciones, cuya fuslón crea un solo .>ellto nuevo, m4s g@ 

ve a los que lo Integran por separailo. 

Conforme a esta claslflcacl6n, el artfculo objeto -'el presente e.!!. 

tu-'lo es slmple, ya que nuestro C6r<lgo Flscal "e la Fe,.eracl6n no -

prohíbe la entra.>a o sall-'a ile mercancfas al pa rs que sean objeto lr

clto .>e comercio, sino que la sancl6n reflrlénilose a la Fraccl6n I ilel 

artículo 102, es la omlsl6n total o parcial -'e los impuestos respecti

vos, y esta omlsl6n va a constltulruna sola lesl6n jurfillca. 

8) Por el ntlmero re actos que lo Integran 

a). - Unlsubslstentes. - Son aquellos que se perfeccionan en un 

solo acto ~el agente. y va a ser una con~ucta u omls16n t!

plcamente antljurf-'lca. 

b). - Plurlsubslstentes. - Son aquellos que se perfeccionan en -

varios actos ñel agente. y van a ser con...iuctas u omlslones 

típicamente antijurfillcas. 
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Basán .. ome en esta clas1flcacl6n, el ,.ellto a es tu,. lar es plurl-

subslstente, ya que se perfecciona con el hecho "e la omisión par-

clal o total "e los Impuestos, pero para que exista la obligación "e 

pagar un impuesto al comercio exterior, se requiere previamente ha

ber lntro"ucl"o al país o extra!"º ñe el mercanc!as. 

9) Por el nllmero "e sujetos que intervienen en la ejecucl6n -

ñel ilícito : 

a). - Unisub!etlvos. - Son los rlelltos en cuya comisl6n.es slif.!. 

ciente que sea solamente un sujeto quien agote el Upo. 

b). - Plurisubletlvos .- Son los rlelltos en cuya comlsi6n es ne

cesario que intervengan rlos 6 más sujetos para agotar el 

Upo. 

Conforme a esta clas1ficaci6n, mf ñellto a estur!lo es unisubjell 

vo, porque el agente va a agotar el tipo al lntro,..uclr mercancías al -

pa!s o haberlas extrafrlo rle el y omitir al pago parcial o total ,.e im

puestos. 

10) Por su forma "e persecución 

a).- De Querella.- Son aquellos donñe llnlcamente se proceñ§. 
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rá a Petición rte la parte ofenrtit'la, es t'leclr, rte quien su-

frió un rteterioro o pért'lit'la rtel bien Jurít'licamente tutelarto. 

b). - pe Oficio. - Son aquellos en los que cualquier persona va 

a denunciar un hecho que pmsum!blemente es t'lellto ante -

la autorlclat'I lnvestlgartora, aunque no tenga una mlación -

con el sujeto pasivo, y en los que la autor1"'at'I está oblig.a 

ña a actuar. 

De acuerdo a esta clasificación, el contrabanrto, rtest'le el punto 

t'le vista t'le la omisión total o parcial t'lel pago t'le impuestos, es un -

rtelito -"e querella, torta vez, que el artículo 92 Fracción Il "el C6,.,igo 

Fiscal "e la Fe"eración, especifica que : 

"Artículo 92 .- Para procerler penalmente por los "elltos -

fiscales previstos en este capítulo, será necesario que Pr:!t 

vlamente la Secretaría rte Hacienrta y Crertito Pl1bllco : 

I.-

n.- Declare que el Fisco Federal ha sufrlt'lo o purto sufrir 

perjuicio en los establecirtos en los artículos 102 y 

115. 
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m.- (13) 

De la lectura de este art!culo se rlerluce que si no hay una ñecl.!!_ 

rac16n prevJa por parte rle la Secretarla rle Hacienrla y Crérllto Pllbll

co, no se pueñe procerler penalmente en contra r'lel agente. 

11. - Por su materia 

a). - Ferlerales. - Son aquellos rlelitos que es~n prevls tos en -

una ley que es experl!rla por el Congreso ñe la Unión cuya 

persecución compete a la Procurar'lur!a General "e la RePll

bl!ca y la función Jurisrl1cc1onal a los Jueces ,.,e Distrito. 

b) .- Comunes.- Son aquellos delitos que están previstos en -

las leyes que expiña el Congreso Local rle carla Estarlo, C.!! 

ya persecución compete a la Procurar1urfa rle Jus t1c1a ñe C.!!_ 

ria Estado y la función JuriscHccional a los Jueces del fue

ro comOn. 

c) .- Militares.- Son aquellos rlelitos que están previstos en -

leyes riel orrlon militar, y solo tiene Juris.-licc!ón en el per

sonal riel eJérclto, ya que s1 un hecho ñel1ct1vo se Involu

cran un militar y un particular como serán Juzgarlos caña -

quien "e acuerno a sus propias leyes. 
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ñ) .- Oficiales.- Son aquellos ñelltos cometlrlos por los ser-

vlrlores póblicos en el ejercicio rre sus funciones y sanci,2 

narlos por la ley ñe responsabillrlañes ñe los serviñores -

p(\bllcos. 

e).- Polnicos.- Son aquellos ñelltos que atentan contra la es

tructura ñel Estarro. 

Conforme a esta clasificación m! art!culo a estuñio es ferleral, -

ya que el Cóñigo Fiscal ñe la Federación, fue expeñirlo por el CongIJt 

so ñe la Un16n y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación el -

31 ñe Diciembre de 1938. 

g) Estudio Jur!ctlco Sustancial.- A este respecto, muchos au-

tores han elaborarlo sus teor!as y ñef1n1clones, podemos citar entre -

otras las siguientes : 

"Eñmundo Mezger, ñlce que el rlelito es acción típicamen

te culpable y punible. 

"Jlm{mez ñe Astla, expone que el cielito es el acto típica-

mente anUJur!ñlco culpable sometlrlo a veces a conrllclo-

nes objetivas ñe penallrlañ Imputable a un hombre y sorne-
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tf.>o a una sancl6n penal". (14) 

oe la deflnlcl6n que nos "á el maestro Jlménez -'e AsOa, po,.._2-

mos observar que incluye como elementos -'el ""'Ollto los stnulentes : 

l.- Con..iucta 

2.- Tlplcl_.a ... 

:t.- Ant!Jurl..olcl..oa ... 

4.- Imputablll-'a-' 

s.- Culpablll'"'a-' 

6.- Con..ilclonall..aa..i Objetiva 

7.- Punlblll-'a ·• 

Por su oarte encontramos autores que hacen otro ttpo ~e clasl{!

cac16n asr como teorfa s; el maestro Porte Petlt. nos ·,lee alu ·'len ..?o -

a Cavallo : 

"Elemento -'el Aellto es to.41o componente sine qua non, 1.!!.

-'lspensable para la existencia ... el -·ellto en r:renecal o eSP.!!. 

clal".( 15) 
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Ahora bien en cuanto a los elementos .. el .. ellto, vemos que esto 

autor los rflv1..Je ....loctrlnarlamente en esenciales o constltutlvos y --

accl...ientales y tenemos que elemento accl-'entel, es aquel que no -

contribuyo a la existencia ,..,el ""'ellto y solo va a tener función aorg_

vante o atenuante: o sea son clrcunstanclas que van a ..iar orinen a 

tipos complementa-'os. As! veremos que los claslflca en Gen erales y 

Especiales. 

Los elementos generales, son aquellos ln-,lspensables para la -

lnteqracl6n ..>el ..Jellto, es ..ieclr, sl no existen estos elementos no -

existirá el -'elite. 

Los elen1cntos espocletles, son aquellos que son requert,..:1os por -

el Upo y que va a ...Ja1 una clase especial o partfcular al -Jellto. 

Cabe mencionar que el autor en su obra nos hace referencia al -

n6mero Ae elementos ..tel ~ellto y vemos al respecto que : 

"Ahora bien, rolaclonan""o este precepto con el propio Or

...1enamlento, -4escubrlmos los elementos siguientes : una 

con~ucta o hecho, tlplcl-1a...1, lmputabU1 ... 1aM. antljurl~lc_!

-1a->. culpablll..ia-'. a veces alquna con""'lctón objetiva -'e

punlblll->a", y la punlblll-'a""· (16) 
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Veinos asf que este autor es partl-'arlo -'e Ja teorfa heptatómlca -

-'el "ellto. 

Por otro la..10., Gulllero Saver .. creó en contrap0slcl6n ..iel aSJ>eQ

to positivo .le los siete elementos, que en el fon~o acepta su aspcQ

to nenatlvo y asr nos lo -'Ice el maestro Jlmónez -'e As<ia : 

· Gulllero Saver - antes ,..e que se -'espei'lara por el rl::rorls

mo autoritario- construyó con -'eslgnlo fllos6flo frente a la 

faz positiva ... e los caracteres ... el ... ellto. su aspecto ne9;!_-. 

ti vo" • (1 7) 

h) Elementos 'el Delito (Esencia les). - En es ta parte nos d<' -

~icaromos a anallzar lo:;. elementos esenciales para que se conflqure

un ~ellto, pero, a ca..1a elemento objetivo le correspon...ie un elemento 

neqatlvo, y lo estu..1laremos -"e esta forma. 

1) Con..Jucta y Ausencia ,.ie Con,...Jucta .- La con-'ucta es la reE_ -

llzac16n ,.ie una actlvl-'a ..l o lnactlvi"'ar por parte ..1e un sujeto para aJ. 

canzar un fin '""etermlna...io, por en_,e, nos encontraremos ante la volu!J. 
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ta-' -'e hacer u omltlr alc¡una con,.,ucta exl(ll.>a y que trae apareJa-'o un 

resulta-'o formal o ma terlal. 

En el caso ,..el artfculo objeto ,..,el presente estu-'lo, la con-'ucta 

..,el sujeto activo es acumulativamente forma..-3a ya que se requiere la 

omisión -'el paqo parcial o total -'e los Impuestos, así como el lntr.Q

,..,uclr al pafs mercanc!as o extraerlas ,..,e el, pro,..,uclen,,.210 con ésto un 

resulta-'o -'e tlpo material al haber perjuicio en el erario p(lbllco. 

La con.:1ucta que pue..-3e ser ...10 hacer (acción) o ,..,e no hacer (om_l

st6n), y existe un resulta,...30. y entre ambos ·hay una ligazón, que es 

un nexo ··e casuall..lil,l que. solamente se presenta en los llfcttos -'e 

resulta..Jo material; los ...1e simple actlvl..Ja,.J o inactl"l 'ª 'comporta.n..

s6lo resulta ·'O Jur!...>ico. (18) 

Dentro de la conriucta tenemos el Elemento Psfqulco, consisten

te en la volunta,.., ,..,e no hacer o Ae hacer; asr mismo el elemento ffsJ.

co que es un hacer o no hacer. En cuanto al resulta ..JO pue~e ser fo...r 

mal o JUr(,.11co o bien un resulta..Jo material. 

En cuanto al ne")(o -'e causall...Ja...l. po~emos hahlar quo en los -4~-
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Utas <'le accl6n comprenrlen la Teorra Generallzañora o Teoría ñe la -

Equivalencia <'le las con<'llclones y la Teoría lnCllvlCluallzartora que el!_ 

tuñla a la Teor!a r1e la Ultima ConCllcl6n y la Teorra <'le la conr1lcl6n 

a<'lecuaña. 

a}.- Teoria Generallzar1ora,- Consl<'lera que tor1as las conñlcl.Q. 

nes que concurren en la comls16n r1e un ..<ellto son ñe lgual 

importancia, y que tortas estas conñlclones son la causa -

ñel resultar1o que se proñuce. 

b}.- Teoria In"lvlñuallzacora.- Este teoria estu"ia a la Teoría 

ñe la Ultima Conrtlcl6n, y la Teoria .<e la conñlclón ª"ecu~ 

na la prlmera consl<'lera que la causa "el resulta"º es la 

6.ltlma conr1ucta que realizó el sujeto actlvo; esta teoria 

quec:la "esechaña al igual que la teor!a "e la equivalencia -

ñe las con,..lclones, ya que no to,..as éstas son causa riel ll!. 

sultaño proñucir'lo, nl tampoco la 1lltlma conñucta es la que 

c1etermJna el resultaño que se cause. 

La Teoría ñe la conrtlclón aclecuar'la conslñera que la causa 

riel resulta"º es O.nlcamente la conr1ucta o la con,.lcl6n que 

realmente la proñuce, esta teorra es la que se acepta ya -

que la causa ñel resultac1o se ñebe exactamente a la conr1u_g_ 

ta que la proñuzca. 
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En los rlelltos rle comisión u omisión, encontramos las siguien

tes teorras 

a).- Teoría riel Otro Hecho 

b). - Teor!a ñe la Acción Precerlente 

c) .- Teoría rle la Conrlucta Esperarla y Exlglrla 

a).- Teoría r!el otro hecho.- Cons1rlera que la causa nel resul

tarle prorluclrlo por la omisión es el hecho que se realizó en 

lugar rle la conñucta exigirla y esperarla. 

Esta teor!a es absurrla, puesto que el resultarle es la causa 

ñe no realizar la conrlucta. 

b).- Teoría rle la Acción Precerlente.- ,'\nallza la causa rlel re

sultarle como la 11ltJ.ma acción que se reallzó, anterior a la 

1nactlv1rlarl ñe la conrlucta exigirla y esperarla. 

c) • - Teor!a pe la Conrlucta Es perapa y Exlglrla. - Es la que nos 

refiere que la causa rlel resultarlo es precisamente la lnac

Uvirlañ ñel sujeto activo, frente a la conrlucta esperarla y 

exigirla. 

En el caso rlel art!culo objeto rlel presente esturlio, la conrlucta -

riel sujeto activo prorluctora rlel ll!clto, es acumulativamente formarla 
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ya que se requiere ne un hacer que es el introrluclr al pa!s o extraer 

ne el mercancías y una omisión rle pago ne los Impuestos correspon

nientes. Es un nellto "e resultar' o material, ya que hay un perjuicio 

en el Erario P1'.lbllco, es "ecir, hay un cambio en el munño exterior. 

AUSENCIA DE CONDUCTA.- Es el aspecto negativo de la con-

riucta, as! si la conducta está ausente no ex!stl.rti el rlelito, esta ay_ 

sencla r'e conrlucta pueñe ser rlerlvarla r'e una VIS MAIOR o FUERZA -

MAYOR, VIS ABSOLUTA O FUERZA FISICA IRRESISTIBLE, as! como MO

VIMIENTOS REFLEJOS, ocasionarlos por suei'lo, sonambulismo e hipn.Q 

Usmo, aunque estos O.lUmos son consirlerar!os por algunos autores -

como aus8lcia rle conrlucta o falta de acción, y por otros como una 

causa rle inlmputablliñarl. 

La Vis Maior o Fuerza Mayor, es la fuerza proveniente rle la na

t:uzaleza o rle los anlmales que obliga a una persona a realizar r!eter

mlnarlos actos sin tener esa voluntarl, que tipifica la Fracción I ñel -

artículo 15 riel C6rligo Penal. 

La Vis Absoluta o Fuerza Física Exterior Irresistible, es la fuer

za proveniente rle otro ser humano que, rlebe ser irresistible para que 

el agente lleve a cabo una con,.,ucta rlelict!va. 

El Suei'lo, estarlo natural rle rlescanso en el cual por merlio r!e ac-
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tos involuntarios se puerle llevar a cabo una conr'ucta r'ellctlva, no -

sienrlo esta punible ya que fue precisamente cometlrla por un acto in

voluntario r'e parte r'el sujeto activo. 

El liipnot ismo, es un estarlo en el cual el sujeto realiza ñeter-

mlnar'os actos en los que la voluntaci propla est<i nullflcar'a por la in

fluencia cie un tercero. 

Los Movimientos Reflejos son los provocar'os por los estlmulos -

ñel sistema ne1vloso. 

El Sonambullsmo, es un estarlo en el que la persona lleva a cabo 

r'etermlnaños actos en los que no interviene su propia voluntar'. 

En el artículo materia rle la presente·1nvestlgacl6n, sólo se pueñe 

presentar una ausencia ñe conñucta y sería la Vis Maior, ya que, si -

una aeronave en la cual se transportan mercanc!as extranjeras y por -

una fuerza ñe la ru:itu=leza la aeronave ñescienrle en territorio nacio

nal, no slenrlo este el rlestlno ñe las mercancías. 

2.- TIPICI!:AD Y ATIPICI.DAD,- La tlplcldañ es la añecuaclón -

ñe la conñucta ñel sujeto a la ñescripclón objetiva ñel ñellto especi

ficarlo por una ley, rllcho en otras palabras, es la añecuaclón rle la 

conñucta al tipo. 
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El tlP<> es la -'escrlpcl6n que el Esta-'o hace ,.,e una con-'ucta. -

que se const.,,era antfJurf'"'lca; es ....ieclr, es una creación Jer¡Jslatlva. 

Con base en esto,. •iremos entonces que hay tlplcl-Ja .. , cuan~o el 

sujeto activo lntro,.Juce al país y extrae""'ª el mercancías y omite el -

paao parclal o total ""'e los Impuestos que ..:1eban cubrlrse;tenemos que

el tlpe sera el artículo 102 Fracción Primera -'el Có,.,luo l'lscal •e la -

Feri"eraclón, y en consecuencia no se po-'r!a presentar unil ausencia 

~e tipo, que es aquella que se .?(i cuan'"'O una --'etermlna -'a con--'ucta 

no se encuentra reCTula-'a por al.16n or,.J'enamtento locral, es ""eclr, no -

existe -•ellto contempla -'O por la Ley y se violaría el principio -•el --

"NULLUM CRIMEN SINE LEGE". que en espailol slqnlflca "NO HAY CR_l 

MEN SIN LEY". 

Elementos objetivos -'el Tlpe, son c=tQuéllos susccptlUles ..fe sor -

aprecia-4'0S por el sL-nple conoclmlento y cuya función, es la -'e .Je.§. -

cr1b1r la con.4'ucta y el hecho que pue...ia n ser materia -'e imputación y

-'e responsabUi~'a,.., penal. 

Sujeto Activo 

Sujeto Pasivo 

Referencias Temporales y Especiales 

Referencias ·'e Objeto Material y Jurf-'ico 

Referencias a los Me-'los ·•e Comisión 
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Su!eto Activo,- Es aquella persona que va a realizar la con,..u'º

ta ñe hacer, ,..e no hacer o ambas para la pr°"ucclón ,..el resultarto, -

es ñeclr, el ll!cito rlel que se trate al sujeto activo, pue,..e tener ca-

llrlart y se presenta cuanrlo rlentro rtel tlpo penal se exige alguna con

ñlción especial o caracter!stlca para que su conrlucta se añect'.le a lo 

prescrito por la Ley, V .G .R., en el pecularlo el sujeto activo rlebe -

ser un servlrlor pO.bllco. 

También el Sujeto Activo puerle ser como.n o inrllferente, es rle-

clr, el tipo no requiere r'le una callrla,.. y cualquier persona puerle con 

figurar el ll!clto. 

El art!culo 102 Fracción Primera ,..el Cóñlgo Fiscal r'le la Fer'lera

cl6n, no nos hace mención r'le alguna callrla,.. en el sujeto activo y -

por lo tanto estamos ante la presencia ,..e un tipo, para cuya integra

ción se requiere r'le un sujeto activo com<.in e lnr'llferente, ya que el -

art!culo no especifica quién o quiénes son las personas que puerlen 

encuarlrar su conrlucta rlentro rtel tipo penal, sino que solamente se 

refiera : 

"Art!culo 102.- Comete el ,..ellto rle contrabanrlo quien -

lntrorluzca al pa!s o extra!ga rle el mercanc!as : 

I.- Omltlenrlo el pago total o parcial r'le los impuestos -

que ñeban cubrirse". 
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Nótese pues que no se requiere r'le alguna callñañ especial. 

Su!eto Pasivo.- Es aquella persona o ente jur!r'lico sobre el -

cual recae la acción t!pica anUJur!cUca y culpable; se habla r'le suje

to pasivo con callrtañ cuanño el Upo exige r'letenninartas caracter!sti

cas V.G.R., en el estupro se requiere que la mujer sea menor ne 18 -

ai'los casta y honesta. 

El art!culo a esturtio el sujeto pasivo, rtebe tener callñart ya que 

va a ser el Estarte y en especfiico el ErarJo PCtbllco. 

Referencias Temporales y Espaciales.- Las referencias tempora

les se presentan cuanrto la ley exlge que se verifique la conclucta nen. 

tro rle rletennlnarlo tiempo; en el articulo que se analiza no se requie

ren rle 6s tas. 

"Articulo 102.- Comete el rtellto rle contrabanrlo quien in

trorluzca al pa!s o extra!ga ne el mercanc!as : 

I.- Omitlenrlo el pago total o parcial rte los impuestos -

que ñeban cubrirse. 

n.-

m.-
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Nótese pues que el propio Upo nos nuestra una exlgenc!a rle u-

po terr!torial o espacial al hablamos rlel país. 

Referencias rle Ob!eto Material y Iurírlico.- El objeto material -

se presenta cuanño el Upo ñeterm!na que alguna cosa o materia rlebe 

rle emplearse para la realización riel ilícito, que serían los !mpUestos 

que rleben pagarse por la Importación o exPortaclón ñe mercancfas. 

El Objeto Jurírllco, es el bien tutelarlo, por la norma y merece-

rtor y necesitarlo rle protección, que en este caso es el patr!monlo -

rlel Estarlo. 

Referencias a los Merlios rle Comisión. - Son una serle rle exl

gemclas necesarias para la comlslOn ñe un -'ellto. 

El Elemento Sub!etivo rlel Injusto. - Constituye referencias típi

cas a la voluntarl rlel agente o al fin que persigue, es una rletermlna

"ª Intención "el sujeto activo que el Upo prevea en algunas ocaslo-

nes como el que u1ntencionalmente 11
, ••a sablenñas" o "con el propó

sito". 

Los elementos subjetivos rlel tipo, son aquellos que se refieren 

al motivo o fin "e la con-'ucta rlescrlta por la ley. el rlellto a esturtlo 

no contiene el propio Upo estos elementos. 
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Elementos Nonm tlvos,- Son aquellos que requieren ñe una va-

lorac16n especial purHenño ser esta rte Upo jur!ñlco o bien cultural, 

mismos que en un momento ,..año se convierten en lnñlspensables pa-

ra pe><'ler evaluar su slgnlflcaño, 

Los autores ñe .-lerecho penal, han reallzaño una claslflcac16n -

ñel tlpo para su mejor entenñlmlento y <le acuerño con esto tenemos 

que los tipos pue.-len ser : 

Por su compo-

Normales { 
Se limita a hacer una ñcscrlp--

c16n objetiva (homlclñlo). 

slc16n, Añem6.s ,..e factores objetivos - -

contienen elementos subjetivos 

o normativos (estupro), 



Por su orrleJl!! 
ci6n meto.<o-
16glca. 

En función rte 
su autonomfa 
o ln<"epenñen
cia. 
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Funñamenta-J Constituyen la esencia o funrta

les o Básico:t mento r1e otros tipos (homlcir1io). 

{ 

Se forman agregan,.to otros requ_! 

Especiales sitos al Upo funñamental, al --

cual subsumen {parrtclrlio). 

Comple--

mentarlos 
{ 

Se constituye al la<"o rle un Upo 

básico y una circunstancia o P§. 

cullari<"a<" <"istlnta (homlciñlo -

calificarlo), (o prlvlleg!a<"o). 

Autónomos º{ 
Inñepen<"len 
tes 

SuborcUna--{ 

rlOS 

Tienen vlrla por s! (robo slm--

ple). 

Dependen <"e otro Upo (homlcl-

ñlo en rlila) • 



Por su formu
lac16n. 

Por el dail.o 
que causan. 

Casurs--

Ucos 
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Preván varias hipótesis; a veces 

el tipo se lnt agra con una .-le -

ellas (alternativos); v.gr. a.-lul-

terlo; otras con la conjucl6n .-le 

toñas (acumula U vos); ej. vaga.!!. 

cla y mal vivencia. 

Describen una hlp6tesls O.nlca -

(robo), que puede ejecutarse --

por cualquier me.-llo comlslvo. 

Protegen contra la .-11sm1nucl6n 

o nestrUccl6n riel bien (homlcl--

rilo, frau'1e) • 

Tutelan los bienes contra la po

slblll.-la.-1 .-le ser ñail.a .-los (oml-

sl6n .-le auxilio). 

De acuerdo a la anterior claslflcac16n .-lel tipo. mr artfculo a es-

tu.-llo se puede clasificar .-le la siguiente manera : 

Por su composlcl6n es un tipo normal, ya que hace una ñescrlp-

c16n objetiva r1el ilícito en cuestión. 
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Por su orrlenaclón metorlológlca, es un tipo funilamental o básico 

ya que constituye la esencia rle otros tipos. 

En función ñe su autonom!a o lnñepenñencla, es un tipo autónomo 

o inr'lepenñiente, ya que tiene viña por sf mismo. 

Por su formulación es un tipo casuístico, ya que prevea varJ..as '1! 

pótesls. para su comisión, es ñeclr, es alternativo. 

Como son las Fracciones II y ID que a la letra ñlcen 

II.- Sln permiso r'le autoriñar'I competente, cuanr'lo sea necesario 

este requisito. 

m. - De exportación o importación prohfbida. 

También comete ñellto ñe contrabanrlo quien Interne mercancías -

extranjeras procerlentes rle las zonas libres al resto rlel pafs, en cu'!! 

quiera rle los casos anteriores, as! como las extraiga rle los recintos 

fiscales o flscallzarlos sin que le hayan sirio entregarlas legalmente 

por las autorlrlañes o por las personas autorizarlas para ello. 

Por el r1ai\o que causan, es un tipo r1e lesión orle rlai'lo, ya que -

hay una ñlsmlnución r1el bien Jurfñicamente tutelarlo que en este caso 

es el Erario F'Obllco. 
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Atlplclñañ.- Es el aspecto negativo ñe la tlplclñañ, es la no -

añecuaci6n ñe la conñucta al Upo orlglna-'a por la ausencia ñe la ca

llñañ o no.mero rle sujetos sea activo o pasivo exig1"a por la ley, por 

la falta ñe objetos ya sea material o Jur!cllco, por no ñarse las refo-

renclas temporales o espaciales, por no realizarse el Ufclto por los -

meñios comisivos espec!ficamente señala,.os en el Upo, por la falta 

"el elemento subjetivo -'el injusto cuanño es requeri"º• por no "arse 

la antijurlc1icic1a" especial o por el consentimiento ñel ofonñic1o, on -

el ñellto a estucUo se pueña ñar varias aUplciñañes como p<>c'rfan ss

la falta ñe referencias espaciales, por falta ñe objeto jur!ñlco o por 

no realizarlo por los meñios comis !vos espec!flcamente. 

No ñebemos confunñlr la Atipicl-'añ con la ausencia -'e Upo, ya -

que esta es la falta ñe ñescrlpci6n ñe una conñucta en la Ley. 

3.- IA ANT!TIJRipICIDl\D Y LAS CAUSAS DE @TIFICACION,- La 

antljurldlcldad P<>clemos ñeclr, que es una contrañlcc16n al ñerecho o 

a los valores ñel Estaño, es lo contrario a la norma penal; la con-'ucta 

antijur!ñica es aquella que viola una norma penal que tutela un bien -

Jur!ñlco. es ~eclr. la conr'ucta ñe un ser humano que se contraponga 

con una norma penal que orrlene o prohíba la real1zac16n ñe algo y que 
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no este ampararla por una causa -'e justlficac16n, ser!a una conr'lucta 

antiJurI-'lca. 

Existen cuatro formas -'e ant1Jurlrl1c1r'lan, a saber 

a.- Formal.- Que se presenta cuanc'lo una con,<ucta 11Jola una -

norma preceptiva o proh!b1tl11a, esto es, las que Imponen el cumpll-

mlento rle actos ñetermlnaños o ñe omisiones. 

b. - Material. - Es aquella en la que se causa una lesión a un -

bien JurúHcamente tutela,<o o se pone en peligro ñe ser lesionar'lo, -

sienño contrario a los intereses rle la socie-'a-'. 

c.- Ob!et111a.- Se presenta cuan,<o el bien Jur!rlico se encuentra 

en el munño ñe los fenómenos o riel Derecho. 

d.- General.- Abarca tanto el campo del Derecho Penal como de 

cualquier rama del Derecho. 

El art!culo de estur!io, se encuentra ñentro rle una antlJurlñiciña,< 

material, en 111rtur'I -'e lesionarse el bien Jur!ñicamente tutelarto que es 

el Erario Ftíbllco. 
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CAUSAS DE IUSTIFICACION .- Es el aspecto negativo de la antl

Jurinlcir<an, cuanr<o la conñucta mallzar<a sea cual fuere, se encuen

tra permitlña por el nerecho, ñicha connucta no es anUJurfñlca, ya -

que no viola ninguna norma penal, no choca con el ornen Jurfñlco, no 

rompe el marco normativo ñe la soclena,.,_ Las Causas ñe Justlflca-

c16n, son las conrllclones ne reallzac16n rle la conr<ucta que ellmlnan 

el aspecto antlJur!rllco <'e r<lcha connucta. En nuestro Derecho Penal, 

encontramos las siguientes causas de Justlflcación : 

a) • - Legftlma Defensa 

b) .- Estado de Neceslñañ 

c) • - Cumplimiento ne un ñeber 

rl). - EJerclclo .-te un Derecho 

e).- Obediencia Jerárquica 

f) .- Impedimento Leg!tlmo 

g). - Consentimiento ñel Ofenñiño 

I.egftlma Defensa.- Diremos que existe cuando hay una agre-

sión actual o inminente sln derecho y que ponga en pellgro bienes Ju

r!rlicos propios o ele un tercero. 

Dentro de esta causa de Justlficación, se pueñen presentar cier

tas clrcunstanclas que la desvirtíien, y esto poclr!a ser si el agrerllclo 



provocó la agresión ,.tanrto causa inme,.tlata y suflclonte para ella, 

que previó la agresión y pu,.to ftlcllmente evitarla por otros mertios le

gclles, que no hubo necesi"ª" racional ,.tel me,.io emplea,.to en la ñe-

fensa y que el ,.taño que iba a causar al agresor era fácilmente rapa@ 

ble "espués por meñios legales o era notoriamente "e poca importan

cia, compara"º con el que causó lu ñefensa, esto "e conformi"ar1 a 

lo previsto en el artículo 15 Fracción Tercera ñel G6ñigo Penal vigen

te; as! mismo, sl existiere alglln exceso en la legítima "efensa será 

penarlo como "ellncuente por lmprurtencla. 

El Estaño cte Neceslñacl .- Es el peligro actual e inminente para 

los bienes jur!cHcos propios o ajenos, que sólo puerten salvarse me-

"lante la violación r1e otro bien Jur!r1icamente protegiños y se sacrifi

ca uno r1e ellos siempre que no querte otro merllo que la violación ñe 

los intereses ñe otro. 

Cumplimiento cte un Deber, - Si una perso11a realiza un acto apa

rentemente constitutivo de ñellto, pero lo hace ñebienño cumplir con 

un rleber, consignarlo en la ley. 

Elerciclo ñe un perecho.- Se presenta cuando se tiene la op-

ci6n o no ñe realizar una conducta, o sea el ñerecho ñe corrección a 
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los hijos por parte r'le los par'lres, tenemos el caso "el artículo 294 

ñel Cóñlgo Penal ahora "eroga"º· 

Obeñiencin Jerárquica, - Es la conñucta realJ.zar'la a resulta ñe 

la ober'llencia rlo una persona hacia otra, r1eblr1o a un rango "ª su

per101·lr1añ, y aprovoch<>nr1o esta situación se obliga al sujeto ac-

tlvo a realizar una con'1ucta ilícita, 

Impe¡!lmento Legítimo,- Opera cuanño el sujeto tenlenño la -

obligación ñe ejecutar un acto, se abstiene "e obrar. En este caso 

la conñucta "abo ser necesariamente ñe omisión. 

Consentimiento "el Ofen,.ir1o, - El consentimiento ñel ofonñir'lo, 

se presenta si una persona permlte la realización ñe ñetermlnar'la 

conñucta sobre bienes r'le los cuales puer'la ñisponer conforme a la 

Ley, y posteriormente quiere ejercitar alguna acción en contra r'lel -

sujeto activo, esto no pueñe ser posible ya que bajo su consentl-

miento se realizó la conñucta, 

Conforme a lo an ataño anteriormente, en mí artículo a estu-

ñio, se pueñe presentar la obeñiencia Jerárquica, ya que al cum-

pllmiento ñe la orñen ñe un superb r y para realizar ñeblña oberlle.!!. 
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cJa se Incurre en un r<elito V. GR. 

El emplearlo rle una agencia ar<uanal es obligarlo a manifestar -

menos impuestos ne los que ñeban pagarse, por su jefe y lo hace. 

4.- IMPUTABILIDA.L! E INIMPUTABILIJ.)A,D,- La imputabllidarl -

se refiere a la capacirla" rlo un sujeto para cometer una conrlucta -

que vaya en contra ,.el rlerecho, as! mismo, es la capaclr<arl para 

ser sujeto pasivo rle una sanción y también un presupuesto rle la -

culpablllrlarl. 

Algunos autores consirleran a la imputabllirla", como un presu

puesto rlel rlelito, pero esto es criticable ya que si un sujeto por el 

solo hecho rle no tener capaciñarl rle conocer, volunta,.. y posiblllrla

ñes rle ejercer éstas faculta,..es, no por esto simplemente ya no va a 

existir un ñelito. 

Este mismo criterio es el que sigue el maestro Castellanos T.!i!. 

na, y 11os rflce : 

"Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea impu

table; si en la culpabilirlarl, se requiere la posiblllrlar< ñe 

ejercer esas facultarles, 

Para que el lnrlivir<uo conozca la iliclturl .-1e su acto, y -

quiere realizarlo, r'lebe tener capacirlañ r<e entenñer y ñe 

querer, rle ñetermlnarse en función rle aquello que conoce; 



lueqo la aptltu-· (Intelectual y volltlva). constituye el Pr5r.-

11 
supuesto necesario ... e la culpablll-'a.... (19) 

Por otra parte, ol maestro Raúl Carrancá y Truilllo, aflrma que 

"Una persona es imputable cuan...ao posea, al tiempo ...1e la 

acción, las con...Jlcloncs psíquicas cxlql..ias, abstractas e 

ln...Jetermlna...tas por la ley para por1er ..-1etermlnar su con..tu.s;;, 

ta socialmente, to...:zo el que sea apto e 1A6neo Jurí...tlcamen 

te para observar una con..tucta que respon..Je a las exlq~ 

etas -'e la vl->a en socio"ª"". (20) 
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De la lectura anterior, vemos que la lmputabllldaA eb entone-os -

que el sujeto activo ->el llfclto, tenqa conoclmlento, volunta -· y pos_!-

blll~ ~ ...ie eJorcer estas faculta .-JeS, para quo el sujeto conozca ,,e la 

llcltu...J o 1llcltu~1 .-te su acto, es necesario tener la capaclrla..-1 ~e que-

rer y entenr1er, por lo que en estar en aptltur1 plena rle esto se cons.J.-

~'erará que el sujeto es imputable y es responsable ,,.,1e la con,.,ucta U-

Plflca -'a en la ley como ->ellto y que por tanto, contrae la obllgaclón-

..::ie respon..:1er por ella~ la responsablll~..:1 .-te un SUJeto que comete un 

~ellto, Llene el "eber Jurr.-.1co "e "ªr cuenta a la socle"ª" por el Ufc_l 
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to que hi. cometido y repararlo de alguna forma, responcUenrlo has ta -

las Oltlmas consecuencias. 

En nuestro ,.ellto a estu«lo, se presenta la imputablli~,. ya -

que el sujeto activo al introrluclr al pais o extraer "e el mercan-

eras omltienclo el pago parcial o total ,.e los impuestos, Uene la -

capacl"añ suflclente para comprenrler lo que esti1 haclenrlo y la re~ 

ponsablllñarl penal que contrae. 

INIMPUTABILIPAD.- Es el aspecto negativo de la Imputablll-

rlarl, se presenta cuanrlo no se tiene la capaclrlarl rle querer y ente.!!. 

ñer, sea porque no se alcance el graño "'ª mariurez necesario o las 

facultarles mentales riel sujeto activo estén perturbarlas rle manera 

transitoria o permanente, también puerle rleberse a un mie"o grave, 

sorrlomuñez o ceguera. 

Los estarlos rle lncociencia permanentes como lo son el trasto_r 

no mental o r1esarrollo intelectual retarr1ar10. Los estar1os rle incon 

ciencia transitorios, puerlen ser motivarlos por la ingestión rle sus

tancias tóxicas o embriagantes, estupefacientes o por Presentarse 

algl'.in trastorno mental involuntario rle carácter patológico y transi

torio. 
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Mlerlo Grave.- -Provocarlo por un mal Inminente y grave en el -

sujeto activo o la neceslrlarl rle salvar su propJa persona o sus bie

nes o la persona o bienes en otro, rle un pellgro real, grave e lnm_! 

nante. 

La sorrlomurlez es otra causa .te 1nlmputab1U..tarl, y consiste en 

la falta .te los sentirlos ..tel o!..to y .te la palabra; en la actuall..tarl 

las técnicas rle ensei'lanza se han morlernlzarlo, razón por la cual -

se ha po"ir<o capacitar a estas personas. 

Los menores ñe eAa~, que es nuestro rterecho posltlvo mexlc.n

no,. son aquellos quJenes no cumplen los 18 ai\os ~e eña...i. sor

consJ.rlerarios como tales si cometen alguna con..tucta típica no es 

constitutiva rle rlellto, por estar sujetos a un régimen especJal, -

sienrlo Internarlos por el tiempo que as! lo necesiten para su co-

rrección er!ucaUva en el Consejo Tutelar para Menores Infractores, 

r1onr1e se promueva su rearlaptaclón social, por merllo rle estuñlos 

personallzarlos y señalanr!o las merlirlas correctivas y "e protección 

que sean necesarias. 

En el artículo a esturlio, sólo se puerle -'ar una causa rle 1nlm

putablllr!arl y esta ser!a un trastorno mental transitorio, '"'ª"º que, 

si el sujeto activo lntroiluce al pa!s o extrae rle el mercancías y -

antes ne hacer el pago rle los Impuestos sufre un trastorno mental 
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transitorio, ñebiño a esto no lo hace, y se ejercita acción penal 

en su contra al recobrar la corñura pueñe alegar esta causa ñe -

lntmputablliñar'I. 

5. - CULPABILIJ:lAD E INCULPABILI.Dl\D. - La culpabilidad es 

el nexo psicológico que une al sujeto con su acto, la especie ñe -

ella son el ñolo, es ñeclr, la intención ñe proñuclr un hecho que -

cause un resultaño ñai\oso. 

La culpa que es la proñucción r'le un resultaño que no ha si"o 

queriño ni aceptaño, previsto o previsible ñerivaño ñe una acción o 

ñe una omisión voluntaria, que se puño evitar si se hubieren obser

va"º los ñeberes impuestos. 

Tenemos también la Preterlntencionallñañ, que es querer ñe -

una conñucta, intencional y la proñucclón ñe un resultaño excesivo 

al que se querfa causar, que serfa un resultaño culposo. 

En cuanto al Dolo se presenta en cuatro formas a saber 

a).- Dolo Directo.- Es aquel en el cual el resultado coinci

de con el propósito ñel agente. 

b) • - polo Indirecto. - En éste, el agente se propone un fln y 

sabe que seguramente surgirán otros resultados. 
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Se tiene la 1ntenc16n enérgica ..-1e 

..-1el1nquir, sin proponerse un resulta..-10 ñellctlvo en es-

pecial . 

..i). - Polo Eventual. - Se desea el resultaño ,..elictlvo, pre-

viénñose la poslblll,..a,.. ñe que surjan otros no querirlos 

ñ!rectamente. 

En cuanto a la Culpa se presenta en ..-1os formas, a saber 

a). - Culpa Conclente o con Representac16n. - Es aquella en -

que el agente prevee el posible resultarle penalmente tl-

pifica..-10, pero no lo qulere; abriga la esperanza "e que -

no se pro.4uzca. 

Existe la voluntarl ñe efectuar la con..-1ucta y existe repre

sentación ñel resulta..-10 tiplco y se espera que no se pro

,.luclrá. 

b) • - Culpa Inconclente o sln Representac16n, - En es te tipo -

..-1e culpa, el agente no prevee la posiblll,..a" rle que surja 

el resulta..-10 típico a pesar rle ser previsible. 

lo que rlebl6 ser prevlslble. 

No prevea 
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El artfculo a estudio es de carácter netamente doloso, encua-

drándose dentro del dolo directo, todiJ vez que el sujeto activo, - -

tiene la lntenc16n de lntroduclr al pa fs o extraer de el mercancías -

y de omltlr el pano total o parcial de los impuestos, y esto prod.!:!. -

ce un resultado, que es la dlsmlnucl6n del Erario Públlco. 

INCULPABILIDAD.- ES el aspecto neoatlvo de la culpabilidad, -

que se presenta al estar ausentes el conoclmlento y la voluntad que 

son elementos esenciales de liJ culpabllldad, para que un sujeto -

sea culpable se requiere que del elemento Intelectual y del vol!U- -

vo, y al no presentarse alquno de estos o ambos, estamos frente -

a una lncuipabllldad; alnunos autores consideran que, sólo son - -

causas de Lnc\llpabllldad el error esencial de hecho y la no exl'l!

bllldad de otra conducta. 

SI existe una fuerza sobre la voluntad del sujeto que lo obllaa

a comportarse bajo una coacclón mental la cual lmpld.e que se con

duzca con determlnaclón, esto es, se está afectando el elemento -

volitivo del sujeto. 

En cuanto al elemento Intelectual, el maestro Castellanos Tena, 

al citar a Vannlnl, nos dlce que el error esenclal:"es el que rec.E!.,-
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yen,..o sobre un extremo esencial ->ol rtt:>llto, lmpl-'e al aqent<> con_g 

cer, ª"'vertlr la relación ->el hecho roallza-'o con el hecho formula"'º 

en forma abstracta en el precepto pC'nal." (21) 

En cuanto a la no exlqlblll..ia""' ""C otra cnn-•ucta. po...:iicmos -'e-

ctr que se refiere a cuan.40 el sujeto no se le pue-1e ext~'"llr '-lUe> re'ª-

llce otra con..Jucta ...ilferente ~e la que tuvo., y que se presenta por

un temor fun...:iia.~o. oncubrlmlcnto ...:iie parientes y alleoa ...ios. 

Reflrlén,.,onos al temor fun-'a"º• hemos habla -'O -·e la coacción 

mental que afecta el elemento volitivo -'el sujeto, t:>l propio C6-'1no 

Penal para el Distrito Federal en su artfculo 15 f"racclón IV nos ,...!i!_ 

fine esta excluyente Me responsabUt .... 1a..4 ...1fclenro que es "El temor -

íunrla...io e Jrreslstlble ~e un mal Inminente y ~rave en la persona -

Mel contraventor a la necesl...ia,.., Me salvar su propia Persona o sus -

bienes o la persona o bienes ""'e otro • ..4'9 un poli gro real. grave e -

Inminente, s !empre qu~ no exfs ta otro me...:ii lo practica ble y menos -

PerJU-"lclal". (22) 
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Por lo que respecta al encubrimiento Je parientes y nlleaa .. os, 

r>e conforml_,a_. con lo que ,.lspone el artículo 400 f"raccl6n V 'el -

propio co.-.1rro Penal, se presenta al "Ocultar al responsable,.,., un 

..Jellto o los efectos, objetos o instrumentos -•el mlsmu o lmpc.....atr -

que se avertque; cuan,10 no se hiciere por un Interés bastar..io y no 

se empleare alaún me~lo ,..,ellctuoso, siempre que se trate ...ie : 

a} Los ascen..itentes y ""'escenr1Jentes consanaufneos o afines. 

b) El cónyuge y parientes colaterales por consanouln!Ja_. ha~ 

ta el segun...io. 

e) Los que estén lloa...,os con el -'ellncuente por amor, respeto, 

oratltu-' o estrecha amista->. (23) 

Conforme a lo anota ...io anteriormente en el ..:rellto materla ..ae la 

presente lnvestlqac16n, no se pue~e presentar ninguna causa _,e l.!!. 

culpabfl!Ja..>. 

l.- ELEMENTOS DEL DELITO (SECUNI$RIOS).- Los elemen 

tos secundarlos .4el ,..,ellto son .. •as,,y ca .. 1a uno ,.,e ellos con su -
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aspecto negativo a saber : 

a). - Punlbil!ñañ y Excusas Absolutorias 

b) .- Concflcionallriart ObJetlva y su Ausencia 

Puniblll..tart.- Es el poñer que tiene el Estario para aplicar al -

..ielincuente ñetermlna..ias consecuencias penales, es rleclr, es una 

consecuencia ñel ñellto y es la apllcaclón ñe las penas senalañas 

en las Leyes, en el caso concreto ñel artículo a estuñio, la pu-

nlb~añ es ñe conformlrlañ a lo ñlspuesto por el art!culo 104 ñel 

propio Cóñlgo Fiscal ñe la Feñemción que a la letra ñlce 

"Art!culo 104.- El ñellto ñe contrabanr<o se sancionará -

con pena ..ie prls16n 

r.- De tres meses a seis anos, si el monto de los im-

puestos omitiños no exceñe ñe $500,000.00 

II.- De tres a nueve anos, si el monto de los Impues-

tos excede de $500,000.00 

m.- De tres meses a nueve ai'los, cuando se trate ne 

mercancías cuyo tráfico haya slño proh!blrlo por el EJe

cutlvo Feñeral en uso ñe las facultarles sei'lalar<as en el 

segunrlo párrafo riel artículo 131 .-le la Const1tuc16n Po--
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En los ..Jamás casos -'e mercancías ..Je tráfico prohfbl..Jo, -

la sanc16n será ...ie tres a nueve an.os ..re prls16n. 

IV.- De tres mes os a seis ai!os, cuando no sea posible -

Aetermlnar el monto ...ie los impuestos omltl...ios con motivo 

..iel contrabanAo o se trate r1e mercancCas por las que no -

..,aban paqarse impuestos y requieran permiso ..1e autort...iaA 

competente. 

Para ..... etermlnar el valor ..... e las mercancras y el monto ..Je -

los impuestos omltl...Jos, se tomarán en cuenta las averías 

-'e aquellas si son pro,.,ucl..>as antes -'el contraban"'º• (24) 

Ahora bien, ¿ es la pena un elemento esencial -'el -'ellto?. 

Al respecto, el Dr. Porte Petlt, quien es citado por el mae.!!_ 

tro Castellanos Tena opina: 

"Para nosotros que hemos tra ta-40 ..te hacer ..togmátlca so-

bre la ley mexicana, procuran,.io slstemat Izar los elemen

tos legales extraf,.ios ..:1el or..tenamlento posltlvo, ln,..,u.raabl!t 

mente la penall-•a-' es un carácter "el "ellto y no una slm-
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ple consecuencia del mismo. El artrculo 7o. del C6dlqo P.,f/ 

nal que define el delito como el acto u omls16n sancl.Q"" 

nado por las leyes penales, exl"e explfcttamente la p~

na lenal y no vale decir que s6lo alude a la oarant!a -

penal nulla poena sine leoe, ya que tal aflrmacl6n es 

Innecesaria, ya que otra norme del total ordenamlen-

to Jurídico, el artículo 14 constitucional, alude sin 

duda de nlnquna especie a la garantfa penal. Tampoco ~ 

le nenar a la penalidad el ranqo de carácter del delito con 

base en la pretendida naturaleza de las excusas absoluto-

rlas. Se dice que la conducta ejecutada por el beneficiarlo 

de una excusa de esa clase, es t!plca, antijurídica y culm 

ble y, por tanto, constllutlvc> de delito y no es penada por

consideraciones especiales. Sin embarqo, cualquiera que

sea la naturaleza de la excusa absolutoria, obviamente. -

respecto a nuestra leolslac16n, Imposibilita la apllcacl6n -

de una pena de suerte que la conducta por el beneficiarlo -

de ella, en cuanto no es punible, no encaja en la defln_!

cl6n del delito contemplada en el artículo séptimo del C!!, 

dloo Penal". (25) 
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;i:arcusas Absolntorf.as.- Son el aspecto negaUvo de la puniblll

dad y se presenta cuan,.to frente a un hecho tj'plco, ant1Jur!<1lco y cu_! 

pable la pena no se aplica por razones rle polltlca criminal, pero la 

excusa absolutoria rlebe estar consignarla en la ley, como por eJem-

plo la que se contempla en el caso riel aborto lmpruñenclal, o en el -

embarazo resultarle rle una violación, es rleclr, en razón ñe la mater

nirlarl conclente; as! tambl6n tenemos otra excusa absolutoria que es 

por razones ñe la mínima temlblllrlarl, en este caso, porlr!amos citar 

el Upo rle robo que ref lera el artículo 375 riel C6rllgo Penal y que es

tablece que cuanrlo el valor rle lo robarlo no excerla rlloz voces el sa

larlo m!nimo, sea restltufrlo por el infractor espontáneamente y pagUe 

éste torios los ñai'los y perjuicios, antes rle que la autorlrlarl tome co

nocimiento riel rlelito no se lmponrlrá sanción alguna, si no se ha eje

cutarlo el robo por merHo rle violencia, 

Aquf vemos que lo buscado es la restitución espontánea y es una 

muestra enequ!voca riel arrepentimiento y la mfnlma temiblllr'larl. 

2. - Copf!lclones Oblativas f!e Punlbllldaf! y Ausencia de Condl

clonallnañ Ob!etlva .- Las con,.tlclones objetivas rle punlbllirlarl, son 

aquellas exigencias ocasionalmente estableclrtas por el leglslartor, -

para que la pena tenga apllcacI6n, éstas no se presentan sino en ca-
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sos excepelonaJes. y en ocasiones éstas se JJe~an a confundir con -

los requisitos de procedlbllldad y hay quienes aflnnan que son cuei..

tlones prejudiciales como nos lo refiere el maestro Guillermo ColCn -

Sánchez : 

"En el fondo Juznamos que se !rata de una misma cuestlón;

qutenes hablan de condiciones objetivas de punlbllldad, 

lo hacen desde el punto de vista general del Derecho 

Penal, y los que aluden a cuestiones prejudiciales enfocan 

el problema desde el punto de vis ta procesal". (2 6) 

En el caso del artículo a estudio, no se presentan las referidas -

condiciones objetivas de puntbllldad. 

La ausencia de Condiciones Objetivas de Punlbllldad,. es

precJsamente cuando no se establecen éstas en la le-y • pues -

en este caso, el tipo no requiere de nlnouna dondlcl6n para P.2. 
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.Oer apUcar la pena a la cual se h8ce acree"or el sujeto activo por el 

llfclto cometl.Oo. 

J. - LA VIDA DEL DELITO ITER CRIMINIS 

El Her crfmlnls o vida riel ...ielito, es el camino que recorre el "Jt 

lito .Oes.oe que nace como lrlea en la mente "el hombre hasta su per-

feccionamlento. El iter crfminis tiene "ºs fases a saber : 

a). - Fase Interna, - Que abarca tres étapas o per!O.Oos que son 

la l.Oea criminosa o 1"eaci6n, la "ellberaclOn y la resolu-

ciOn. 

b). - Fase Externa. - Que compren" e .O es,. e el instante en que el 

rlelito se hace manifiesto, y termina con la consumación, 

que abarca la manlfestac!On, preparación y ejecución. 

En el .oellto estu.,laño, se presentan las ños fases que serían -

cuanño el sujeto activo manlflesta, prepara y ejecuta, es rtec!r, !n-

troñuce al pafs o extrae "e el mercancías, omltlenrto el pago total o -

parcial rte los impuestos. 
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K.- LA TENTATIVA 

Consiste en los actos ejecutivos, encamlna '"'os a la realización 

..Je un ..iellto, si este no se consuma por causas ajenas al sujeto acli 

vo, o sea, y según el maestro Jlménez '""'ª AsCia, es la eJecuclón lncOJ.!l 

plata ,.,e un ,.,ollto. Sl la lnterrupcl6n ...1e los actos a que no hemos r~

ferl,.,o anteriormente es por causas Ael sujeto activo, no ostaromos en 

presencia ~1e una tentativa y sl en cambio serán con...ructas tfJicas, 

antlJur[,.icas. culpables. imputables y punibles los actos quo se h.!!

bleren reallza..io ,.iurante su procerter • 

.. Se habla ,..2e tentativa acaba...ia o rtellto frustra..io, cuan-Jo el agen 

te emplea to..loS los me,.:11os a...lecua.4'0S para cometer el .-Jellto y eJec!!, 

ta los actos encamlna..::1os ...Jirectamente a ese fin, pero el rosulta~o no 

se pro.-2uce por causas ajenas a su volunta"'. En la tentativa lnacab-ª. 

..ta o ,..,ellto Intenta -lo, so vertflcan los actos ten.-1lentes a la pro...iu~-

c16n ..tal resulta.-10 1 pero por causas extraf\as, el sujeto omlte alguno

{o varios} y por esto el evento no surr¡e, hay una incompleta ajee.!! -

clón." (27) 
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En la tentativa lnacaba,.a o ,.ellto intenta,.o, se puer!e ,.esist!r -

rle la acción por parte -'el sujeto activo y en la acabaila no, sólo PU.§. 

-'e hablarse r!e un arrepentimiento activo o eficaz. 

El maestro Pavón Vasconcelos ,.eflne el arrepentimiento acUvo o 

eficaz como una actlvir<ail voluntaria. reallza-'a por el agente y as! -

impeillr la consumación r<el r<ellto. Esta figura se encuentra regular<a 

por el Córligo Penal vigente y a su vez por el propio C6r<igo Fiscal r!e 

la Fer1eración vigente. ambos nos r<lcen en sus art!culos 12 y 98 res

pectivamente que : 

uArt!culo 12. - Existe tentativa punible cuanr10 la resolu-

ci6n r!e cometer un r!ellto se exterioriza eJecutanrlo la con

r1ucta que r1eber!a pror!uc!rlo u omitlenrlo la que rleber!a ev_! 

tarlo, sl aquél no se consuma por causas ajenas a la volu.!!. 

ta"' riel agente. 

Para imponer la pena r!e la tentativa, los Jueces tenrlrán en 

cuenta la temibllir!ar! "'el autor y el g.railo a que se hubiere 

llegarlo er1 la ejecución rtel rtellto. 

Si el sujeto ilesiste espontáneamente ile la ejecución o im

Pi"'e la consumación i!el i!ellto, no se imponrtrá pena o me

"i"a r!e segurlrta,. alguna por lo que a éste se refiere, sin 



perjuicio -'e aplicar la que correspon-'a a actos eJecuta,.os 

u omltl,.,os que constituyan por si mismos -'elites". (28) 

''Art!culo 98.- La tentativa ~e los ,..1elltos previstos en es

te C6..ilgo es punible, cuan..Jo la rosoluc16n -Je cometer un

hecho -'ellctivo se tra-'uce en un prlnclplo -'e su ejecución 

o en la realización total -'e los actos que "ebleran pro-'!!_

clrlo, si la interrupción -'e éstos o la no pro-'ucción -'el r& 

sulta...io se ~ebe a causas ajenas a la volunta-' ~e aqente". 

(29) 
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En el ...iellto a estu....110, se pue..ie presentar la tentativa acaba""'a o 

-'ellto frustra-'o, ya que si el sujeto activo no llena a lntro-'uclr al -

país o extraer ...ie el las mercancías por causas ajenas a su volunta..i, 

o si omltiése el paqo parcial o total -'e los impuestos por una causa -

análoqa, s6lo se sanclonar!a como tentativa, mas no si por una causa 

imputable al mismo sujeto, si -'eci-'e no lntro-'ucir o extraer r1el pa!s 

mercanc!as no hay -'ellto, o bien si haclén,.olo paqa los Impuestos -

respectivos, tampoco habrá -'elite. 
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Asr mismo, se puerle presentar la tentativa lnacabar<a tal y como 

se Infiere rle la lectura rlel llltlmo párrafo rlel artrculo 98 riel Cóñlgo 

F!scal rle la Fer<emclOn. 

L. - DELITO IMPOSIBLE 

El delito imposible es ñlstlnto ñe la tentativa acabarla o rlellto -

frustmño, en este no se va a prOrluclr un resultaño por existir una --

1mpos1blllrlañ material, por no haber objeto Jur!ñlcamente tutelarlo o 

bien por no haber emplearlo los meñlos lrlóneos para la comisión. 

M.- DELITO PUTATIVO 

El delito putativo también es rllferente ñel ñellto imposible, tOrla 

vez que, el primero no existe, por no estar regulaña rllcha conr<ucta 

por la Ley Penal y por lo tanto no hay rlellctuoslrlarl 1ntr!nseca, sino 

Imaginarla, es ñeclr, el agente supone estar cometlenrlo una conrluc

ta ll!clta y punible sln serlo. 

N. - PARTICIPACION O CONCURSO DE PERSONAS. -

La part1c1pac16n es la voluntaria cooperación de varios lnñlvlñuos 

en la reallzao16n ñe un ñellto, sin que el tipo penal requiera esa plu-
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Generalmente los Upos pe118les s61o exigen la presencia rto un -

solo sujeto activo, pero, al ser encuar1rar1a la conriucta al tipo por -

varlos sujetos para su reallzac16n, estaríamos ante la presencia rte 

la partlclpaalón y, en cuanto a esto puerlen ser sujetos rte part1clpa

cl6n: 

a).- Los que acuerrlen o preparen la real.lzacl6n rle un rlellto. 

b). - Quienes lo reallcen por sr. 

c). - Cuanrio lo reallcen conjuntamente. 

ri).- Los que lo lleven a cabo slrvlltnr1ose rle otro. 

e). - Quienes r!etennlnen Intencionalmente a otro a cometerlo. 

f). - Torios aquellos que lntenclonalmente pres ten a yurla o auxi

lien a otro para su com1sl6n. 

g) .- Los que con posterloriñarl a su eJecuc16n auxilien al rlelln

cuente en cumplimiento rle una promeo:a 'Interior al Aellto. 

h).- Quienes intervengan con otros en su comisión aunque no -

conste qul6n ria ellos pr<><!ujo el resulta-'o. 
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La claslflcacl6n anterior es "º con!onnJ,.ta,.t al art.Jlc:ulo 13 "91 C~ 

r'lgo Penal, actualmente en vigor. 

A contlnuac16n haremos referencla a lo prece;:>tuar'o por el artfc,!! 

lo 95 ñel C6ñl¡;o Fiscal ñe la Feñeracl6n en esta materta y nos ñlce -

que pueñen ser sujetos ñe participación los que : 

a).- Concierten la real1zac16n r'el ñellto. 

b). - Realicen la conñucta o el hecho ñescrltos en la ley que -

serla el autor matertal. 

c) .- Cometan conjuntamente el ñellto (coautor). 

ñ) .- Se sirvan ñe otra persona como Instrumento para ejecutarlo 

(autor meñ1ato o Intelectual). 

e). - In.4uzcan ñol6samente a otro a cometerlo (Ins tlgañor). 

f) .- Ayuñen ñol6samente a otro para su comls16n (cómplice). 

g) .- Auxilien a otro ñespués ñe su ejecución cumpllenño \llla 

promesa anterior (participación SUBSEQUEUS). 

El autor es quien proñuco la causa eficiente para la comisión riel 

llfclto. El autor material es qulen reallza una actlvlñañ f!s1ca o cor-
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poral para la real.lzaclón "el "elito y que se lleva a cabo en la fase -

ejecutiva nel nellto. 

El autor intelectual es aquel que aporta elementos ya sea psíqui

cos, anímicos o morales para llevar a c-.bo la comisión "el U!clto. 

El coautor es el sujeto que realiza una concornancla con el au-

tor la con,.ucta llrclta, y a su vez, el cómpllce es aquel que auxllla, 

ne manera lnnlrecta pero íitil al autor en la comisión "el ilícito. 

Hay nistlntos gra,.os ne partlclpaclón y estos son 

a).- De acuerdo al grano pue"e ser principal y accesoria. 

b).- Seg(in la calina•• puene r1arse moral y física. 

e).- En razón ñel tiempo se presenta anterior, concomitante y -

posterior • 

.<). - Por su eficacia pu e.< e ser necesario y no necesaria. 

En el artículo a estu.<!o, la participación puene presentarse en -

toñas y ca~a una ñe sus formas. 

La Asociación Delictuosa lndepen.<ientemente "e que conflgurán

nola se llegue a cometer otro .<ellto y nos referimos a otro, por ser --
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ya el simple hecho r1e reunirse con el fin r1e -'lellnqulr un llfclto autó

nomo al momento ñe reunirse tres o más personas. 

El Panñlllerlsmo no es un ñellto autónomo, a r11ferencla ñe la -

Asociación Dell<:tuosa que es un delito "per se", pero sl es una forma 

r1e comisión ño otros ñelltos que se consiñora como una agravante ya 

que va a aumentar la pena corresponñlante. 

Las Muche,;umbres Delincuentes.- Para el maestro Carrancá y -

TruJWo, las muchedumbres ñellctuosas son quienes act<ian espcntá-

neamente, carecen r1e organización y se integran r1e moño heterogé-

neo; en ellas los inñlvirluos particulares obran Impulsarlos por el to

no inorgánico y tumultuario -'e que forman parte; los sentimientos bu.2 

nos ,>esaparecen y queñan ñomlna,>os por los poiversos y antisociales; 

se pror'uce un proceso ño sugestión ne miembro a miembro, por el -

que la !nea nel nelito termina por triunfar. 

0,- EL CONCURSO DE DELITOS 

Se conoce con el nombre de concurso ne ñelitos a la pror'ucción 

rle varios resultaños tiplflcaños como ñelitos con la realización ne -

una o varias conñuctas, es to es una unlñañ r1e acción y plurallñañ rle 

resulta,>os y estañamos frente a un concurso lr'leal o formal, o una --



150 

plurall-'a-' -'e acciones y plurall,.a-' ,.e resulta··os que nos -'arfan un -

concurso real o material. 

Sl con una sola acción u omlslón se violan -'lstlntas -'lspos lclg

nes penales en un concurso l..Jeal o formal, aqur se nota una ~oble o 

m<lltlple lnfracclón a la Ley Penal. por lo tanto, se pro-•ucen ,.!versas 

les lones Jurí,.lcas afectán-'ose varlos blenes Jur!-'lcamente tutela -'OS. 

S! con varias acciones u omisiones se violan -'!versos tlpos P,!l.

nales estamos ante la presencia -'e un concurso real o material, en -

""ºº""*ª po-'emos apreciar más ~e una transgresión a los or"'*enamlentos 

penales y con esto se prorucen ,,.::1tstlntas lesiones, afectan...>o por en

-'e .. Is tintos Intereses tutela .>os por el 'erecho. 

El artículo a estu.,,lo se pue~o encua ~r en un concurso l~eal o -

formal ya que con una sola omisión -'e Impuestos se violan varias - -

-'lsposlclones. 
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PRIMERA. - Vemos en el cap!tulo primero como los tributos han 

existido desrte tiempos muy remotos,. torta vez, que los aztecas recaJJ,. -

"'ab¡:in anualmente una cant!MaM muy conslAerable ~·e oro, plumas, pt~

'"'taS preciosas, trajes ..1e ~uerrero, entre otras cosas, ya que al ser - -

venceriores en las auerras que se suscitaban con otras tribus par lo gj¡t

neral resultaban vence,.,ores, no asfcon la tribu Tlaxcalteca a la cual

Jamás -'errotaron. 

SEGUNDA.- La actlvld8"' tributarla es una acción "'erlva,.>a "e la

relaclón jurr ... 1ca entre el aoberna -·o y el Esta -'O a la cuál nlnnuna pers.Q 

na ~ebe sustraerse y por tanto, to..Ja acción ,Je lmportaclón o export.s!,,.- -

c16n se encuentra .,ra va ,..:1a en to-"o el orbe, en vlrtu.-J ~e ser una ,.1e lZ!llB

tantas con,>uctas contempla-'as perlas Leyes Fiscales. 

TERCERA. - En méxlco la Leolslaclón Fiscal ha sl-'O una -'e las -

principales ocupaciones -'e nuestro cuerpe lenlslatlvo, -'es"'e los prlm_!i! 

ros noblernos Constitucionales hasta el actual, circunstancia que es -

totalmente palpable, to.,.l'a vez que, ai'io con afto se reforman, ... eronan

y a~,lclonan ..JlVersas ..11sposlclones -'e caracter Fiscal. 

CUARTA.- Dentro del presente estu,..lo se hace un ,..es.-,lose "e -

una -'lspeslc16n conteni-•a en una Ley ~e cardcter no Penal, pero que, -

a su transares16n el sujeto activo se hace acree...::ior a una sanc16n ..se-
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carácter pecuniario y a otra que es la privación de su libertad. 

Anora bien, vemos as! mismo que para poder ejercitar acción

penal, el Ministerio PCibllco, necesita como requisito de procedlblli

dad la declaratoria de perjuicio que ha sufrido la Secretaría de Hacleu 

da y Crédito PCibllco. situación un tanto nociva ya que. si bien es -

cierto que es el erario pCibllco quien resiente un perjuicio, lo va a 

ser también la economía nacional, en virtud de que al Introducirse al 

país mercancías de procedencia extranjera y omitir el paao total o pa.L 

clal de los Impuestos que deban cubrirse. no solo se está lesionando 

al erario pfibllco sino a las empresas nacionales que dejan de percibir 

los lnaresos que por concepto de l<i venta de sus productos deberían -

recibir <il momento de que el pueblo consume mercancías que comunmen 

te conocemos con el nombre de "fayuca". 

QUINTA.- Por otro lado, las autoridades del sector comerclo

deberfan exigir a los Industriales del país mayor calidad en los produ_g 

tos. ya que, una de las clrcunstanctas que más favorecen al cont@-

bando es la mejor calidad y menor precio de los artículos de manufaQ 

tura extranjera, razón por la cual t.s ta es preferida por el pCibUco en

general, pese al problema existente en cuanto a oarant!a o repacaci.Q

nes. 

A su vez, se debería de Instaurar reformas en cuanto a la p~

nalidad que se aplica al ll!clto en cuestión y ser un tanto más sev~-
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ras para castlaar a quienes realizan este tipo ~'e actlvl,.,a,,.Jes y reaU

zar una ver,."a'"'era campai'la .Je morallzaclón y un ajuste salarial a las 

autorl,.,a,....es a...iuaneras. 
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